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septobiol
Una terapéutica segura para las broncopatías
inflamatorias porque asocia en su fórmula:

Dos antibióticos de amplio espectro en una sala molécula,
Balsámicos solubles,
Analgésicos, antipirétic.os, antiflogfsticos y vitamina c.

..
""~
";:r:

en dos presentaciones

fórmula septobiol.. 00
N-pirrolidinometiltetraciclina cloranfenicol succinato 500 mg.
Vitamina e . . . . . 200 lO

Guayacolglicolato sódico • • • 100 lO

Dipirona. . • 200 lO

lidocaína CIH . . • • • 40 lO

Agua destilada apirógena c. s. p. • 4 C.c.

septobiol-niños
300 mg.
120 lO

60 11

100 11

20 lO

5 C.c.

septobiol niños Cajas de dos viales con mitad de la fórmula en cada vial de la molécula,
tetraciclina-cloranfenicol 11 vitamina C, II dos ampollas de disolvente de
2'5"c.c. con el resto de componentes, en igual forma. Presentación ésta, muy
práctica para pediatrla.

(fJ)) LABORATORIOS "ORBA Madrid· Barcelona_
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ilo que su profesión le exige...!

BplETIN DE PEDIDO
(Rellenar con claridad)

a Santiago Jiménez Blázquez
Ayudante Técnico Sanitario
el Mercedes Arteaga. 49
Tfoo. 2696024 - Madrid·19

D ..

Residencia .

Dirección .., .

Desea recibir a reembolso de 352 ptas. el
Esfuche SEFE.
y resto de '900 p.esetas en giro postal oen 30,
SO Y90 d(as.

• Termómetro, tubo de ensayo y otros
accesorios incluidos.

• PLAFON DE CUERO portátil, en inte
rior, para materiatquirúrgico y otras
especi al idad es.

• DIMENSIONES muy estéticas: 19
cms. de ancho y alto por 9 cms. de
fondo.

• ESTUCtlE de cuero, graba'do en oro.
'con cierres metálitos y. protección
interna.

• DOTACION COMPLEMENTARIA: Un par
de guantes de cirugía, talla 7,. y 6
dediles de reconocimiento. Dos son·
das uretrales de POllVINILO, tallas
16 y 18.

VENTAJOSO PRECIO
1.252 ptas., 352 ptas. contra reembol·
so y resto a 30, 60 Y 90 'dias SIN RE
CARGO.

11 1I

UN BOTIQUIN 5EFE
el botiquín COMPLETO que garantiza la asepsia

PIDALO HOY MISMO• R2sistente en su esterilización hasta
jos 13Do en autoclaves, hornos de
cocina a gas o electridad, etc.
EBUlLICION en ollas de presión, e'tc.
Depósito de jeringas independiente,
€n suspensión esterilizada, equipa
do con jeringas de 20, 10 Y5 C.c. y
la especial de insulina de 1 c. c.

• Depósito para la suspensión de 24
agujas, con las agujas incluidas.

• Depósito especial para la suspen
sión de ampollas de EMERGENCIA, y
aislamiento de agujas usadas.

• Depósito de 40 c. C , provisto de ta
pón hermético de goma con aguja
perforadora de 120 mm., para agua
ESTERIL.

• Depósito para sondas uretrales.
• Depósitos ASEPTICOS para compre·

sas, algodón, dediles, etc.
tt Bandejas de curas yesterilizaciones.



'PROCURANDO PROMOCIONARNOS

Diríase que el sueño de todo español de nuestTos días eS!~'iba en promocionarse, en elevarse, en

subiT, en colocaTse a la cabeza. POT eso no hay duda dr que España entera se promociona a tma velo

cidad de véTtigo, con verdadera ansiedad pOT conseguirlo. Y la mayor po-te de las veces lo consigue.

No es chocante, entonces, que nosotTos deseemos fervientemente tomar parte en esta promo

ción meteórica, en esta ascensión continuada y peTseveTante. Al fin y al cabo España no podTía pTO

rnocionarse si no nos promocionamos los españoles.

Nuestra carrerar-probablemente más que ninguna otrar-lo estaba necesitando.

Si miramos a nuestro alrededor verán que ya hemos alcanzado algunas cotas estimables, algunas

alturas de consideración, aunqtle aún falte mucho para coronar la cima. Porque la cima de los aspi

raciones suele estaT muy alta, y la nuestra lo está casi rozando con las nubes.

Claro que hay que desplegar mucho esfuerzo y que cue.~ta trabajo subir. Pero eso no imp01'ta.

No nos arTedramos por ello. Y "querer es poder".

Con sólo examinar cualquier período redente-pudiera servirnos para ello el de los último!'

siete u ocho meses transcurridos- ·¡:eremos que nuestra actividad profesionalr--y hasta fuera del ám

bito propio~es muy varia. Se han realizado centenares de visitas, se ha tomado parte en concursos,

congresos y asambleas, tanto nacionales como internacionales; se han organizado ciclos de confeTen

cias, se han dado lecciones; muchos compañeros han sido homenajeados y recibido importantes con

decoraciones; se han escrito libros ...

Se han efecttwdo Ctirsos de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Empresa (Cádiz, Pontevedra, et

cétera) y se están preparando los de MedÍ( ina Deportiva (Tenerife; Barcelona, La Coruña); en Ma·

drid se ha desarrollado un ciclo de Conferer/{:ias sobre Fisioterapia en colaboración con la Asociarir,n

Nacional de Fisioterapeutas, y se ha organizado un ctlrSO de Urología con la colaboración de' la Fa

cultad de Medicina. Nuestra presencia se encontró también en el extranjero en el XIII Congreso Interna

cional de Fisioterapia de Lausanne (Suiza) y en el VI Congreso Internacional de la Confederación de Fi

sioterapeutas de la Organización Mundial de la Salud de Amsterdam (Holanda), como lo estará en las

Jornadas sobre Educación y Reeducación Fisiomotríz que han de celebrarse próximamente en Mont

pellier (Francia), en las Jornadas Latinas de Fisioterapia y Ergoterapia de Lieja (BMgica) y en el

VI Congreso de la Agrupación Internacional de Podología de Florencia (Italia).

En el ámbito nacional se han celebrado la 1 Semana Monográfica de Podología, en Bilbao, y

el IV Congreso Nacional de Pudología, en Santiago de Compostela.

Muchos, mtlchos compañeros han alcanzado ~limitándonos también al tope de unos pocos me

ses-7f'ñaladas distinciones.

No pocos han publicado notables libros en este tiempo. Sírvanos de ejemplo el "Tratado de ma

soterapia y terapéutica funcional del movirr:.iento", y "Experiencias en el mundo del niño subnormal".

y entre los de género literario la novela "Ven y arrójate al mar", premio Ateneo de Valladolid.

En el mundo de la cultura y sin descanso han trabajado las asociaciones de Escritores y Artistas

Ayudantes Técnicos Sanitarios de Madrid y de Barcelona, convocando la pTimera el Concurso al

JI Premio Sousa-Faro sobre el tema "Cuenca inmortal", y la segunda el Concurso de Christmas navi

de'ños que hizo impacto entre la buena sociedad barcelonesa. Individualmente se logra Un accésit del

premio "Doctor Tomás Cerviá Cabrera".

Esto es solwnente una muestra, que podriamos dilatar con sólo repf!lsar con detenimiento nues

tro fichero. La prOfesión labora. Se promociona, que es lo que hace falta. Lo demás vendrá luego, corno

hemos dicho muchas veces.
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SECCIÓN
OFICIAL

Curso de Empresa en Valencia
Resolución de la Delegación General del Instituto Nacional

de Previsión por la que se rectifica la fecha de celebración del
curso de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Empresa, a celebrar
en Valencia, convocado en el Boletín Oficial del Estado de 3 de
junio de 1970.

En el Boletín Oficial del Estado de 3 del actual se insertó
la Resolución de la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo
convocando varios cursos de Ayudantes Técnicos Sanitarios,
entre los que se encontraba el 'que había de celebrarse en Va
lencia del 1 de junio al 30 de julio del año en curso.

Por imposibilidad material de tiempo en la fecha de convo
catoria del mismo en el Boletín Oficial del Estado, se hace
preciso variar la fecha de su celebración, que tendrá lugar
del 10 de septiembre al 10 de noviembre del año actual.

Las instancias presentadas en el plazo fijado en la convoca
toria que se rectifica son válidas, dándose un nuevo plazo de
presentación de instancias de treinta días naturales, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de esta rectifi
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 13 de junio de 1970.~EI Delegado general, losé
Ma-rtínez Estrada.

Asistencia a subnormales
Orden de 1.0 de junio de 1.970 por la que se dictan normas de

aplicación y desarrollo del texto refundido del Servicio Social
de la Seguridad Social de Asistencia a los Subnormales, aproba,do
por Orden de 8 de mayo de 1970.

Ilustrísimos señores:
Ampliada subjetivamente la acción del Servici<J Social de asis

tencia a los subnormales por el Decreto 1076/1970, de 9 de abril
(Boletín Oficial del Estado del 16), por el que se modifica el
Decreto 2421/1968, de 20 de septiembre (Boletín Oficial del Es
tado de 7 de octubre), ha sido aprobado por Orden de 8 de mayo
de 1970 (Boletín Oficial del Estado del 21) el texto refundido de
ambos Decretos, facultando, en su disposición final. al Ministerio
de Trabajo para dictar las dispO'siciones que estime ,necesarias
para la aplicación y desarrollo de lo preceptuado en el indicado
texto refundido.

Entre tales disposiciones se cuenta la relativa al establecimiento
de las normas conducentes a la obtención de los beneficios del
referi,do Servicio Social previstos en el aludido texto refundido
en favor de los trabajadores españoles emigrantes.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la Segu
ridad Social, este Minis,terio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Los trabajadores españ<Jles emigrantes a que se
refiere el apartado e), condición primera del número I del ar
tículo tercero del texto refundido, aprobado por la Orden de 8 de
mayo de 1970 (Boletín Oficial del Estado del 21), que tenga'n a su
cargo familiares subnormales, que reúnan los requisitos determi
nados en la condición segunda del mencionado artículo tercero,
solicitarán el reconocimiento del derecho a los beneficios del
~ervicio Social de asistencia a los subnormales mediante instancia,
que se dirigirá al Instituto Español de Emigración para su informe
y tramitación a la Delegación del Instituto Nacional de Previsión
de la provincia en que resida el subnormal.

Las indicadas instancias deberán formularse en los impresos
oficiales q'Ue a tal efectO' facilitará el Instituto Español de Emi
graci6n,

Art. 2.° En las solicitudes que se formulen, al amparo de lo
dispuesto en el texto 'fe:fundido de referencia, los trabajadores
españoles emigrantes harán constar el domicilio y residencia en
España del subnormal y darán cumplimiento a cuanto previene el
número 2 del artículo Quinto del citado texto refundido,

Art. 3° l. A efectos ,de 10 dispuesto en el segundo párrafo
del artículo octavo del texto refundido, e! InstitutO' Español de
Emigración abonará al Instituto Nacional de Previsión una cuota
uniforme pm t'fabajador español emigrante en e! extranjero que
esté asistido por aquél, consistente en el 1,75 por 100 de la cuota
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a cargo de! tTabajador de acuerdo con la base mInlma de la
Tarifa de Bases de Cotización del Régimen General de la Segu·
ridad Social que corresponda en cada momento a trabajadore
adultos.

A tal fin, se tendrá en cuenta el número de ,trabajadores emi·
grantes salidos de España durante cada año, más una cifra idén·
tica por aquellos que ya están residiendo en países extranjeros,

2. La aportación de! Instituto Españo,1 de Emigración, así de·
terminada, será revisa\)le, en función del imp<Jrte del coste del
Servicio Social de asistencia a los subnormales, de acuerdo con
lo previsto en el artículo octavo del texto refundido.

Art. 4,° El abono de las cuotas, a que se rcl'iere el artículo
anterior. se efectuará por año vencido y en forma centralizada
en la Delegación Provincial del Instituto Nacional de Previsión
de Madrid, dentTo del primer trimestre natural siguiente a'l año
de que se trate.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Direcci6n General de la Seguridad Social para
resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la aplicación de
lo dispuesto en la presente Orden y adoptar las med~das necesarias
para su desarrollo.

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. 11. muchos años.
Madrid, lO de junio de 1970,

DE LA PUENTE

Ilmos. Srcs. Subsecretario de este Ministerio y Directores genera·
les de la Seguridad Social y del Instituto Español de Emigración,

Orden de lO de junio de 1970 por la que se dictan normas para
la aplicación y desarrollo <fe lo dis])uesto en el Decreto 1075/1970,
de 9 de abril, sobre asistencia sanitaria ,de la Seguridad Social
a los trabajadores españoles emigrantes y a sus familiares resi
dentes en territorio nacional.

Il ustrísimos señores:
El artículo primero del Decreto J075/1970, de 9 de abril (Bo

letín Oficial del Estado del 15), dispone que Jos trabajadores
españoles emigrantes, asistidos por el Instituto Español de Emi
gración, que se hanen trabajando por cuenta ajena en país extran
jero con el que no exista convenio de reciprocidad en materia de
asistencia sanitaria de la Seguridad Social o cuando, en virtud
del mismo, esta asistencia no sea aplicable a sus familiares resi
dentes en España, gozarán, para sí y sus familiares, en los del
plazamientos temporales a España, así como para sus familiares
o asimilados residentes en España, de la asistencia sanitaria por
enfermedad común, accidente no laboral y maternidad,

El artículo cuarto del indicado Decreto faculta al Ministerio
de Tmbajo para dictar las normas que estime precisas para la
aplicaci6n de cuanto en él se dispone,

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de la Se
guridad Social, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

ArHculo 1.° l. De conformidad con lo previsto en el núme
ro 2 del artículO' 93 de la Ley de la Seguridad Social, de 24 de
abril de 1.966, los trabajadores emigrantes que reúnan las condi
ciones establecidas en el artículo primero del Decreto 1075/1970.
de 9 de abril (Boletin Oficial del Estado del 15). se considerarán
en situación asimilada a la de alta, respecto a la asistencia sani
taria por enfermedad común, accidente no laboral y maternidad
a que dicho Decreto se refiere.

2. A efectos de lo dispuesto en d 'número anterior, Jos indi
cados trabajadores fO'rmularán la solicitud de reconocimiento de la
situación asimilada al alta, ante el Instituto Nacional de Previsión,
a través de las >Delegaciones Provinciales del Instituto Español de
Emigración. cuando vayan a partir para los respectivos países.
y en las Delegaciones en el extranjero de este último Instituto,
si se trata de trabaiadores oue residan en eHos,

De igual forma 'solicitarán los aludidos trabajadores su cese en
la indicada situaciÓn cuando por C'Ualquier causa dejen de con
currir en ellos las condiciones establecidas para tener derecho
a tal inclusión.

3. Las solicitudes a que se refiere el número anterior se formu
larán por triplicado, con utilización de los impresos OIficiales, que
editará y facilitará, a tal efecto. el Instituto Español de Emi
gración.

Art. 2.° El Instituto Español de Emigración tramitará, debi
damente informadas, las so'licitudes Que se hayan presentado en
el mismo a las correspondientes Delegaciones Provincia1cs del
Instituto Nacional de Previsión,

Art. 3.° El Instituto Nacional de Previsión reconocerá la exis
tenda de la situación asimilada al alta o el cese en la misma
y comunicará tales decisiones a los trabajadores solicitantes y a SUI

familiares beneficiarios residentes en España, utilizando para ello,
respecto a los primeros, el cauce oficial que haya servido para
cursar la solicitud,

Art. 4,° El Instituto Español de Emigración podrá proponer



al Instituto Nacional de Previsión que acuerde el cese en la situa'
ción asimilada al alta, a que la presente OTden se refiere. cuando
hayan dejado de concurrir, con alcance individual o colectivo, lo~

requisitos condicionantes de la mencionada situación.
Art. 5.° 1. El Instituto Español de Emigración ingresará al

Instituto Nacional de Previsión la parte de cuota correspondien
te a asistencia sanitaria por enfermedad común o accidente no
laboral, según la fracción del tipo de cotización asignada en cada
momento para la aludida contingencia de asistencia sanitaria en
el Régimen General de la Seguridad Social.

2. A efectos de la determinación de la cuota a que se refiere
el número anterior se aplicará la base mínima de 'la Tarifa de
Bases de Cotización del Régimen General de la Seguridad Social.
que corresponde en cada momento a los trabajadores adultos.

3. Para efectuar la liquidación de la indicada cuota se tendrán
en cuenta el número de trabajadores que hayan estado en situa
ciÓn asimilada al alta y el período de tiempo que comprenda
dicha situación.

4. El Instituto Español de Emigración efectuará el ingreso de
la referida cuota, tanto en la aportación empresarial como en la
del trabajador, por anualidades vencidas y de forma centralizada
en la Delegación Provincial de Madrid del Instituto Nacional de
Previsión, dentro del primer trimestre natural siguiente al año
de que se 1ra te.

5, El Instituto Español de Emigración se reintegrará directa
mente de los trabajadores de la aportación que a los mismos
corresponda.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad Social para
resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la aplicación
de 10 dispuesto en la presente OTden y adoptar las medidas nece
arias para su desarrollo.

Lo que digo a VV. n. para s-u conocimiento y efectos.
Dio guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, lO de junio de 1970.

DE LA FUENTE

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Tres en Alicante.
Dos en Alcoy,
Dos en Elche.
Dos en Elda.
Dos en Villena.

PROVINCIA DE ALMERíA

Practicalltes del Servicio de
Urgencia

Dos en Almería.

PROVJNCIA DE AVILA

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Avila.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Practican'tes de Zona

Una en Badajoz.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Badajoz:.
Dos en Mérida.

PROVINCIA DE BALEARES

PROVINCIA DE. BURGOS

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Burgos.
Dos en Miranda de Ebro.

PROVINCIA DE CÁCERES

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Cáceres.
Dos en Plasencia.

PROVINCIA DE CÁDlZ

Practicantes de Zona

Una en Jerez de la Frontera.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Tres en Cádiz.
Dos en Algeciras.
Dos en Jerez: de la Frontera.
Dos en La Línea de la Con-

cepción.
Dos en Puerto de Santa Ma

ría.
Dos en San Fernando.
Dos en Sanlúcar de Barrame

da.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

(B. O. E. de 20 de junio de 1970.)

lImos. Sres. Subsecretario de este Ministerio y Directores generales
de la Seguridad Social y del Instituto Español de Emigración.

Concurso por el turno de escala
Resolución de la Delegación General del Insti~uto Nacional de

Previsión por la que se convoca concurso para cubrir en propie
dad, por el turno de Escala nacional, las plazas de Practicantes
de Zona y del Servicio de Urgencia de la Seguridad Social que
fueron declaradas vacantes por Resolución de este Instituto de
fecha 3 de marzo de 1969 y rectificación de 30 de julio de 1969.

La Resolución de 'la Delegación General de este Instituto de
fecha 6 de febrero de 1970 (Boletín Ofidal del Estado de 31
de marzo de 1970) anula la convocatoria de concurso para cubrir
en propiedad, por el turno de Escala, las plazas de Practicantes
de Zona y del Servicio de Urgencia de la Seguridad Social publi
cada en el Boletín Oficial del Estado de 22 de septiembre de 1969,
con lo q'Ue se da cumplimiento a lo dispuesto por la Comisión
Central de Reclamaciones como consecuencia de los recursos de
alzada y reposición presentados ante el Ministerio de Trabajo.

Resueltos por el Ministerio de Trabajo los recursos presenta
dos, y respetada la validez de la declaración de vacantes publica
da en el Boletín Oficial del Estado de II de abril de 1969 y su
rectificación de 30 de julio del mismo año, procede efectuar la
correspondiente convocatoria de concurso, según dispone el apar
tado I del artículo 44 del Estatuto Jurídico de los Practicantes
Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Seguridad Social. de 16 de
junio de 1967 (Boletín Oficial del Estado de 8 de julio). A tal
efecto, esta Delegación General resuelve:

Primero.-Convocar a concurso para cubrir en propiedad las
plazas de Practicantes de Zona y del Servicio de Urgencia, va
cantes en la Seguridad Social. que corresponden al !'Urno de Escala

acional, en las localidades que a continuación se relacionan:

Practicantes de Zona

Practicantes de Zona

?r.OVINClA DE CÓRDOIlA

Practicantes del Servicio de
UrgenclG

Dos en Cuenca.

Una en Castellón.

PR:JVINCIA DE CUENCA

Una en Córdoba.
Una en Montilla.

Dos en Ciudad Real.
Dos en Puertollano.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Castellón.
Dos en Burriana.
Dos en Vall de Uxó.
Dos en Villarreal de los In

fantes.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Tres en La Coruña.
Dos en El Ferrol del Caudillo.
Dos en Santiago de Compos-

tela.

PROVI ClA DE LA CORUÑA

Tres en Córdoba.
Dos en Lucena.
Dos en Puente Genil.

Practicalltes del Servicio de
Urgencia

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Practicantes del Servicio de
Urgencia

PROVINCIA DE BARCELONA

Practicantes de Zona

Una en Palma de Mallorca.
Una en El Arenal (palma de

Mallorca).

Practicantes de Zona

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Tres en Palma de Mallorca.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Cornellá de Llobregat.
Dos en Esplugas-San Justo

Desvem.
Dos en Gava-\(iladecáns.
Dos en Granollers.
Dos en Igualada.
Dos en Manresa.
D<>s en Ma-taró.
Dos en Mollet del Vallés.
Dos en Moncada Reixach.
Dos en Prat de Uobregat.
Dos en Rubí.
Dos en San Adrián de Besós.
Dos en San Baudilio de Llo-

bregat.
Dos en San Felíu de Llobre-

gat.
Dos en Sardañola Ripollés.
Oos en Vich.
Dos en Villanueva y Geltrú.

Una en Arenys de Mar.
Dos en Hospitalet de Llobre-

gat.
U na en Igualada.
Una en Martorel!.
Una en Mollet del Vallés.
Una en Mataró.
Una en Prat de Llobregat.
Una en San Juan Despí.
Una en Tarrasa.
Una en Villanueva y Geltrú.

Una en Ali-cante.
Una en Crevillente.
Una en Torrevieja.

PROVINCIA DE ALICANTE

Pra-::ticantes de Zona

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Albacete.

Una en Almansa.

Practicantes de Zona

PROVINCIA DE ALB\CETE

PROVINCIA DE ALAVA

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Tres en Vitoria.
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PROVINCIA DE GERONA

Practicantes de Zona

Una en Blanes.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Gerona.

PROVINCIA DE GRANADA

Practicantes de Zona

Una en Motril.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Tres en Granada.
Dos en Motril.

PROVrNCIA DE GUADALAJARA

Practic{mtes del Servicio de
Urgencia

Dos en Guadalajara.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

Practicantes de Zona

Una en Beasaín.
Una en lrún.
Una en Zarauz.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Tres en San Sebastián.
Dos en Eibar.
Dos en Hemani.
Dos en lrún.
Dos en Mondragón.
Dos en Rentería.
Dos en Tolosa.

PROVINCIA DE HUELVA

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Huelva.

PROVINCIA DE HUESCA

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Huesca.

PROVINCIA DE JAÉN

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Jaén.
Dos en Andújar.
Dos en Linares.
Dos en Ubeda.

PROVINCIA DE LEÓN

Practicantes de Zona

Una en León.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en León.
Dos en Ponferrada.

PROVINCIA DE LÉRIDA

PlGcticl1'ntes del Servicio de
Urgencia

Dos en Lérida.
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PROVINCIA DE LOOROÑO

Practicantes del Serv;~;n de
Urgencia

Dos en Logroño.

PROVINCIA DE L 00

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Lugo.

PROVINCIA DE MADRID

Practicantes de Zona

Catorce en Madrid.
Una en Poblado de Enasa.
Una en Vieálvaro.
Una en Alcorcón.
Una en Getafe.
Una en Las Malas.
Una en Leganés.
Una en Poblado de la Fortu

na (Leganés).
Una en San Fer..ando de He

nares.
Una en San Jasé de Valde

ras (Alcorcón).
Una en Hortaleza.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Alcalá de Henares.
Dos en Aran;uez.
Dos en Getafe.
Dos en Leganés.
Dos en Torrejón de Ardoz.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Cuatro en Málaga.
Dos en Antequera.

PROVrNCIA DE MURCIA

Practicantes de Zona

Una en Yecla.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Tres en Murcia.
Dos en Cartagena.
Dos en Cieza.
Dos en Molina de Segura.

PROVINCIA DE NAVARRA

Practicantes de Zona

Una en Pamplona.
Una en Burlada.

PraclIcantes del Servicio de
Urgencia

Tres en Pampiona.

PROVINCIA DE ORENSE

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Orense.

PROVrNCIA DE ASTURIAS

Practicantes de Zona

Una en Lugones.
Una en Trubia (Oviedo).
Una en Veriña.
Una en Caldas.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Oviedo.
Dos en Avilés.
Dos en La Felguera.
Tres en Gijón.
Dos en Mieres.
Dos en Sama de Langreo.

PROVINCIA DE PALENCIA

Practicantes de Zona

una en Palencia.

Practicantes del Servicio de
Urgellcia

Dos en Palencia.

PROVrNCIA DE LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA

Practicantes de ZOlla

Una en Arucas.
Una en El Carrizal.
Una en Sardina del Sur.

Practicantes del Servir,'] de
Urgenc:,.

Tres <>n Las Palmas.
Dos en Telde.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Practicantes d!'l Servicio de
Urgencia

Dos en Pontevedra.
Tres en Vigo.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Practicantes de Zona

Una en Salamanca.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Salamanca.

PROVINCIA DE SANTA CRUZ

DE TENERIFE

Practicantes de ZOl/a

Una en Taco-Rosario.

Practicantes del Sen'icio de
Urgencia

Dos en Santa Cruz de T¿i1e
rife.

Dos en La Laguna.

PROVINCIA DE SANTANDER

Practicantes de ZOlla

Una en Torrelavega.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Tres en Santander.
Dos en Torrelavega.

PROVINCIA DF. SEGOVIA

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Segovia.

PROVINCIA DE SEVILLA

Practicantes de Zona

Dos en Sevilla.
Una en Barriada de San Je

rónimo (Sevilla).
Una en Los Palacios.

Practicantes del Servicio dt
Urgencia

Dos en Alcalá de Guadaira
Dos en Carmona.
Dos en Dos Hermanas.
Dos en Ecija.
Dos en Morón de la Frontera
Dos en Utrera.

PROVI CIA DE SoRIA

Practicantes del Servicio dt
Urgencia

Dos en Soria.

PROVINCIA DE T ARPA lN.\

Practicantes de ZC.'1O

Una en Torreforta.
Una en Valls.
Una en Vendrell.

Practicantes del Servicio dt
Urgencia

Dos en Tarragona.
Dos en Reus.
Dos en Tortosa.

PROVINCIA DE TERUEL

Practicantes del Servicio dt
Urgencia

Dos en Terue!.

PROVINCIA DE TOLEDO

Practicantes de Zona

Una. en Toledo.
Una en Talavera de la Reina.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en Toledo.
Dos en Talavera de la Reina.

PROVINCIA DE V!lLENelA

Practicantes de Zona

Tres en Valencia.
Una en Benimaclet.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Dos en AJcira.
Dos en Algemesí.
Dos en Carcagente.
Dos en Gandía.
Dos en Játiva.
Dos en Onteniente.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Practicantes de Zona

Una en Valladolid.

Practicantes del Servicio de
Urgencia

Tres en Valladolid.



PROVINCIA DE VIZCAYA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Practicantes de Zona
Practicantes de Zona

Una en Bilbao.
Una en Amorebieta. Dos en Zaragoza.
Una en Baracaldo.
Una en Durango.
Una en Ermúa. CEUTA
Una en Guecho.
Una en Ondárroa. Practicantes del Servicio de
Una en Portugalete.

UrgenciaUna en Santurce.
Una en Valmaseda.

Dos en Ceuta.
Pract,contes del Servicio de

Urgencia

Dos en Durango.
MELILLA

PROVINCIA D"- ZAMORA Practicantes del Servicio de

Practicantes del Servicio de Urgencia

Urgencia
Dos en Melilla.

Dos en Zamora.

De conformidad con lo dispuesto en e! apartado 1.1 del artícu
lo 38 del Estatuto Jurídico de los Practicantes Ayudantes Técni
cos Sanitarios de la Seguridad Social, de 16 de junio de 1967
(Boletín Oficial del Estado de 8 de julio), las normas que regirán
este concurso son las siguientes:

Primera.-Todas las plazas convocadas llevan aneja la obliga
ción de residir dentro del término de la localidad o zona espoci
ficada en la convocatoria.

Segunda.-Podrán concurrir a este concurso los Practicantes
que figuran en la Escala Nacional Unica (publicada en 29 de
julio de 1963), haciendo constar en su solicitud el número con
que figuran, puntuación y residencia reconocida en la misma Es
cala, sin que sea preciso acompañar ningún otro documento
acreditativo de situación o méritos.

Tercera.-Las instancias para tomar parte en este concurso,
debidamente reintegradas, serán dirigidas al ilustrísimo señor De
legado general del Instituto Nacional de Previ~ión. A la solicitud
se acompañará el justificante acreditativo de haber satisfecho en
el Colegio Oficial de Ayudantes Técnicos Sanitarios, Sección de
Practicantes, de la provincia, los derechos de 25 pesetas a favor
de la Mutualidad del Personal Sanitario de la Seguridad Social,
y se presentarán en la Delegación General o Delegaciones Provin
ciales del Instil'llto Nacional de Previsión, en el plazo de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. pu
diéndose recibir hasta las trece horas del último día.

Ouarta.-La instancia, que será única, aunque se solicite más
de una plaza en localidad o prcvincia distinta, deberá escribirse
con claridad, sin enmiendas ni raspaduras, y se extenderá según
modelo que se inserta al final de la presente convocatoria. Al
dorso de la misma se hará constar el orden de preferencia en que
se solicitan las plazas o localidades convocadas, no admitiéndose
peticiones globales que no correspondan a la especificación de
la convocatoria.

Los Practicantes que tengan presentada solicitud al concu-<;o
publicado en el BO'letín Oficial del Estado de 22 de septiembre
de 1969 no necesitan S'Uscribir nueva solicitud, toda vez que se
considera válida la presentada para e! menck'nado concurso. No
obstante, se les concede Un plazo igu::! de treinta días hábiles
para que puedan modificar las plazas solicitadas o retirar su
solicitud, si así lo desean.

Quinta.-Una vez cerrado el plazo de admisión de solicitudes,
no se tendrán en cuenta las peticiones que impliquen modifica
ción del contenido de la instancia presentada dentro del ;>laZO,
salvo la renuncia total a la participación en el concurso, siempre
que esta petición sea hecha con anterioridad a la iniciación de la
Resolución.

. Los Practicantes en situación de excedencia voluntaria a quie
nes la Dirección General de la Seguridad Social les haya conce
dido el reingreso al servicio activo, así como los excedentes for
zosos por causa de enfermedad que hayan sido declarados aptos
para el ejercicio de la profesión por el Tribunal Médico consti
tuido para este fin, conforme al artículo 17 del Estatuto Jurídico
mencionado, ocuparán plaza con la preferencia y condiciones que
se establecen en los artículos 14 y 15 del mencionado texto legal.
debiendo unir a su solicitud el documento acreditativo de que se
le ha concedido la vuelta al servicio activo, y en los casos que
corresponda, reconocida su capacidad psico-física para el servicio.

Sexta.-Las plazas serán provistas con arreglo al orden con
que figuran en la Escala, teniendo presente el derecho prefe
rente absoluto establecido en favor de los Practicantes que cons
tan en la Escala con residencia en la localidad donde exista
vacante, y dentro de éstos, el referido orden con que figuran en

dicha Escala, con las excepciones señaladas en la norma anterior.
Séptima.-Los Practicantes a quienes se concede plaza en este

concurso habrán de tomar posesión de la misma en el plazo de
treinta días, a partir de la fecha de notificación de! nombra
miento, excepto en el caso de plazas de las islas Canarias, en
el que será de cuarenta y cinco días.

Octava.-Los Practicantes que no ocupen la plaza que se les
asigne en este concurso de Escala no podr'án solicitar nuevas
plazas en el plazo de dos años, y en caso de reincidencia, causa
nin baja en la Escala. El Practicante que desempeñando plaza
en propiedad no tome posesión de la adjudicada en este con
curso, será baja en la que ya ocupaba en propiedad, quedando en
situación de excedencia voluntaria en la misma, según se dispone
en el artículo 41 (apa",·tado 2) de la Orden ministerial de 16 de
junio de 1'107.

Novena.-Se concede un plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletm Oficial del Estado, para formular recursos ante
la Comisión Central sobre Declaración y Provisión de Vacantes
del Personal Sanitario de la Seguridad Social, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 114 del texto articulado primero de
la Ley de Bases de la Seguridad Social (Decreto de 21 de
abril de 1966).

Madrid, 23 de abril de I970.-EI Delegado general, José Mar
ténez Estrada.

MODELO DE INSTANCIA

PRACTICANTES: Escala Nacional Unica. Núm.

Puntuación ...

Residencia
(Con que figura en la Escala)

Bmo. Sr.:
Don .

con residencia en provincia de
caol1e de... .. , núm , a V. 1. tiene el
honor de

EXPONER: Que figura incluido en la Escala Nacional Unica de
Practicantes de la Seguridad Social, según se reseña en la cabe
cera de este escrito, y desea acogerse a la convocatoria del
concurso publicado en el Boletín Oficial del Estado de
..................... , para proveer plazas de Practicantes vacantes
en la Seguridad Social, por lo que:

SOLICITA tomar parte en el concurso para las plazas de Prac
ticantes que al dorso se citan y por el orden de preferencia
señalado, tal como se especifica en la convocatoria antes alu
dida.
Dios guarde ¡¡ V. 1. muchos años.

........................ , a de de 1970.
(Firma.)

ILMO. SR. DELEGADO GENERAL DEL INSTITUTO NACIO·
NAL DE PREVISION.-MADRID.

(B. O. E. del 2 de julio de 1970.)

Opositores aprobados
Resolución de la Delegación General del Instituto Nacional de

Previsión por la que se adjudica plaza a los opositores aprobados
en el concurso-oposición convocado en el Boletín Oficial d'el Es
tado de 3 de agosto de 1968 para cubrir en propiedad plazas de
Practicantes Ayudantes Técnicos ';anitarios de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en Resolución de esta Dele
gación General del Instituto Naciona:! de Previsión, publicada en
el Boletín Oficial del Estado de 31 de marzo de 1970, por la que
se aprueba J.a propuesta elevada por el Tribunal designado para
juz:gar el concurso-oposicjón de Practicantes Ayudantes Técnicos
Sanitarios de la Seguridad Social, y finalizado e! plazo de pre
sentaci6.. de instancias establecido en la misma para solicitar las
plazas convocadas, quedan adjudicadas las mismas a los Practi
cantes siguientes:

D. Agustín Oteo Hernando.-Madrid.
D. Rafael Salcedo Hierro.~órdoba.
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D. Miguel Escorial de Antonio.-Madrid.
D." María Dolores García González.- Madrid.
D. Melitón Hernán OíaZ.-Madrid.
D. José Luis Ramos Sánchez.-Madrid.
D. BIas Martín Jiménez.-Madrid.
D. José Hernández Ageno.-Las Palmas (Gran Canaria).
D. José Luis Buzón Rodríguez.~Madrid.

D." Manuela Méndez Fuertes.-Madrid.
D. Antonio Cabrera Ros.-Madrid.
D. Alejandro Llop Fernández.-Madrid.
D. Francisco Fradera Marcet.-San Baudilio de L1obregat.
D. José Bellver Fores.-Sabadell.
D. Francisco Gómez Romero.-----<Barcelona.
D. Rafael Viñuales Jal.-San Sebastián.
D. Luis Monroy CarriJIo.-----<Barcelona.
D. Enrique Andréu Mateo.-----<Valencia.
D. Antonio Buendía Martínez.-Alicante.
D. Félix Sánohez AsJn.-----<Vitoria.
D. Antonio Navarro Belmonte.-Málaga.
D. Julián Celso Jiménez Crespo.-Valencia.
D. José ,BalseiTO Corral.~Bilbao.

D. Raimundo Villlanueva Almendros.-Hospitalet de L1obregat.
D." Gloria Fábregas Camps.~Barcelona.

D. Matías Miguel Vidal.--Corne.Jlá de L1obregat.
D." Gloria Aguirre Llagostera.~Tarrasa.

La toma de posesión se efectuará dentro de los treinta días
hábiles siguientes a la notificación del nombramiento por la Jefa
tura Provincial de Servicios Sanitarios correspondiente, entendién
dose, caso de no efectuarla, que se renuncia no sólo a la plaza,
sino a cuantos derechos pudieran derivarse de este concurso
oposición.

Madrid, 25 de mayo de 1970.-EI Delegado general, José Mar
tínez Estrada.

(B. O. E. de 25 de junio de 1970.)

PROVINCIA DE ALMERíA

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Almeria.

PROVINCIA DE AVILA

Practicantes del Sen·icio
de Urgencia

Una en Avila.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Badajoz.
Una en Mérida.

PROVINCIA DE BALEARES

Practicantes de Zona

Una en Palma de Mallorca.

Practicames del Servicio
de Urgencia

Dos en Palma de Mallorca.

PROVINCIA DE BARCELONA

Practicantes de Zona

Una en Hospitalet de Llobre
gat.

Una en Prat de L1obregat.

Dos en Jerez de la Frontera.
Una en La Línea de la Con· ..

cepción.
Una en Puerto de Salita Ma·

ría.
Una en San Fernando.
Una en Sanlúcar de Barra·

meda.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Dos en Castellón.
Una en Burri3Jlla.
Una en Vall de Uxó.
Una en Villarreal de los In.

fanJes.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Practican'tes del Servicio
de Urgencia

Una en Ciudad Real.
Una en P'lIertollano.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Tres en Córdoba.
Ulla en Lucena.
Una en Puente Genil.

PROVINCIA DE LA CORUÑA

Concurso-oposición
Resolución de la Delegación General del Instituto Nacional de

Previsión por la que se convoca concurso para cubri,r en propie
dad por el turno de concurso-oposición las plazas de Practican
tes de Zona y del Servicio de Urgencia de la Seguridad Social,
que fueron declaradas vacantes por Resolución de este Instituto
de fecha 3 de marzo de 1969 y rectificación de 30 de julio
de 1969.

La Resolución de la Delegación General de este Instituto de
fecha 6 de febrero de 1970 (Boletín Oficial del Estado de 31 de
marzo de 1970) anula la convocatoria publicada en el Boletín
Oficial del Estado de 17 de octubre de 1969 para cubrir en
propiedad, por turno de concurso-oposición, las plazas de Prac
ticantes de Zona y del Servicio de Urgencia de la Seguridad
Social, con lo que se da cumplimientc,. a lo dispuesto por la
Comisión Central de Reclamaciones como consecuencia de los
recursos de alzada y reposición presentados ante el Ministerio
de Trabajo.

Resueltos por el citado Ministerio los recursos presentados
y respetada la validez de la declaración de vacantes publicada
en el Boletín Oficial del Estado de II de abril de 1969 y su
rectificación de 30 de julio del mismo año, procede efectuar
la correspondiente convocatoria de concurso-oposición, según
dispone el apartado uno del artículo 44 del Estatuto Jurídico
de los Practicantes Ayudantes Técnico's Sanitarios de la Segu
ridad Social de 16 de junio de 1967 (Boletín Oficial de.z Estado
de 8 de julio). Al efecto, esta Delegación General resuelve:

Convocar para cubrir en propiedad las plazas declaradas va
cantes de Practicantes de Zona y del Servicio de Urgencia de
la Seguridad Social que corresponden al turno de concurso
oposición, en las localidades que a continuación se relacionan:

PROVINCIA DE ALAVA

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Dos en Vitoria.

PROVINCIA DE ALBACETE

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Albacete.
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PROVINCIA DE ALICANTE

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Dos en Alicante.
Una en Alcoy.
Dos en Elche.
Una en Elda.
Una en Villena.

Practicall'tes del Servicio
de Urgencia

Dos en CorneJlá de Llobregat.
Una en Esplugas-San Justo

Desvem.
Una en Gavá-Viladecáns.
Una en GranoJlers.
Una en Igualada.
Dos en Manresa.
Dos en Mataró.
Una en Mollet del V3Jllés.
Una en Moncada-Reixach.
Una ·en Prat de L1obregat.
Una en Rubí.
Una en San Adrián de Besós.
Una en San Baudilio de Llo-

bregat.
Una en San Felíu de Llobre-

gat.
Una en Sardañola-Ripollés.
Una en Vich.
Una en Villanueva y Geltrú.

PROVINCIA DE. BURGOS

Practicantes del Servicio
de Urgerrcia

Dos en Burgos.
Una en Miranda de Ebro.

PROVINCJA DE CÁCERES

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Cáoeres.
Una en Plasencia.

PROVINCIA DE CÁDIZ

Practicantes de Zona

Una en Jerez de la Frbntera.

PractiCa/ltes del Servicio
de Urgencia

Tres en Cádiz.
Una en Algeciras.

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Dos en La Coruña.
Una en El Ferrol del Caudillo.
Una en Santiago de Compos·

tela.

PROVINCIA DE CUENCA

Practican:tes del Servicio
de Urgencia

Una en Cuenca.

PROVINCIA DE GERONA

PracticOf¡,tes del Servicio
de Urgencia

Una en Gerona.

PROVINCIA DE GRANAllA

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Dos en Granada.
Una en Motril.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Guadalajara.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

Practicantes del Servicio
eJe Urgencia

Tres en San Sebastián.
Una en Eibar.
Una en Hernani.
Una en Irún.
Una en Mondragón.
Una en Rentería.
Una en Tolosa.



De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 42 y 43 del Es
tatuto Jurídico de los Practicantes Ayudantes Técnicos Sanita
rios de la Seguridad Social de 16 de junio de 1967 (Bole-tin
Oficial del Estado de 8 de julio), las normas que han de regir
esta convocatoria son las siguientes:

l.a Podrán concurrir los .Practicantes Ayudantes Técnicos
Sanitarios con capacidad legal para el ejercicio de la profesión
en España y que posean la adecuada aptitud psicofísica para el
desempeño de su función.

2.a Las instancias (según modelo que al final se inserta),
debidamente reintegradas y dirigidas al ilustrísimo señor Dele
gado general del Instituto Nacional de .Previsión, se presentarán
en el Registro de la Delegación General o en las Delegaciones
Provinciales del Instituto Nacional de Previsión dentro del pla
zo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado, pudiéndose recibir hasta las trece horas del último día.

A la instancia se acompañará el recibo de haber ingresado
en la Delegación del Insti tu to Nacional de Previsión donde se
haya presentado la instancia la cantidad de 200 pesetas en
concepto de derechos de concurso-oposición. Asimismo deben
acompañar a la instancia cuantos méritos estimen procedentes,
los cuales deberán es~ar debidamente documentados, incluyendo
una relación numerada de los mismos.

Los Practicantes que solicitaron tomar parte en el concurso
oposición convocado en el Boletín Oficial del Estallio de 17
de octubre de 1969 no necesitan presentar una nueva solicitud
ni pago de derechos de examen, toda vez que se consideran
válidas las solicitudes presentadas para aquel concurso-oposición.

PROVINCIA DE HUELVA

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Dos en Huelva.

PROVINCIA DE HUESCA

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Huesca.

PROVINCIA DE JAÉN

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Jaén.
Una en Andújar.
Una en Linares.
Una en Ubeda.

PROVINCIA DE LEÓN

Practicantes de Zona

Una en León.

Practicantes d01 Servicio
de Urgencia

Una en León.
Una en PonJ'errada.

PROVINCIA DE LÉRIDA

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Lérida.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Practicantes de Zona

Una en Logroño.

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Logroño.

PROVINCIA DE LUGO

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Lugo.

PROVINC'IA DE MADRID

Practicantes de Zona

Trece en Madrjd.
Una en Leganés.

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Alcalá de Henares.
Una en Aranjuez.
Una en Getafe.
Una en Leganés.
Una en Torrejón de Ardoz.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Cuatro en Málaga.
Una en Antequera.

PROVINCIA DE MURCIA

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Dos en Murcia.

Una en Olrtagena.
Una en Cieza.
Una en Molina de Segura.

PROVINCIA DE NAVARRA

Practicantes de Zona

Una en Pamplona.

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Dos en Pamplona.

PROVINCIA DE ORENSE

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Orense.

PROVINCIA DE OVIEDO

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Dos en Oviedo.
Dos en Avilés.
Una en La Felgucra.
Tres en Gijón.
Una en Mieres.
Una en Sama de Langreo.

PROVINCIA DE PALENCIA

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Palencia.

PROVINCIA DE LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA

Practica,ntes del Servicio
de Urgencia

Dos en Las Palmas.
Una en Telde.

PROVINCIA DE PONnVEDRA

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Pontevedra.
Tres en Vigo.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Dos en Salamanca.

PROVINCIA DE SANTA CRUZ

DE TENERIFE

Practicante de Zona

Una en Santa Cruz de Tene
rife.

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Dos en Santa Cruz de Tene
rife.

Una en La Laguna.

PROVINCIA DE SANTANDER

Practica'ntes del Servicio
de Urgencia

Dos en Santander.
Una en Torrelavega.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Segovia.

PROVINCIA DE SEVILLA

Practicantes de Zona

Una en Sevilla.

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Alcalá de Guadaira.
Una en Carmona.
Una en Dos Hermanas.
Una en Ecija.
Una en Morón de la Frontera.
Una en Utrera.

PROVINCIA DE SORIA

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Soria.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Tarragona.
Una en Reus.
Una en Tortosa.

PROVINCIA DE TERUEL

Practicantes del Servicio
de Urgencia

U na en Terue!.

PROVINCIA DE TOLEDO

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en To-ledo.
Una en Talavera de la Reina.

PROVINCIA DE V ALENCJA

Practicantes de Zona

Tres en Valencia.
Una en Benicalap (Valencia).

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en A\cira.
Una en Algemesí.

Una en Carcagente.
Una en Gandía.
Una en Játiva.
Una en Onteniente.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Pwcticantes de Zona

Una en Valladolid.

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Tres en Valladolid.

PROVINCIA DE VIZCAYA

Practicantes de Zona

Una en Baracaldo.
Una en Santurce.

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Durango.

PROVINCIA DE ZAMORA

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Zamora.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Practicantes de Zona

Tres en Zaragoza.

CE UTA

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Centa.

MELlLLA

Practicantes del Servicio
de Urgencia

Una en Mejilla.
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No obstante, se les concede un plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la pubJicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, para que actuali
cen los méritos alegado:; anteriormente y justifiquen los nuevos
méritos adquiridos hasta la fecha de esta convocatoria.

Igual plazo se concede a cuantos Practicantes deseen retirar
su solicitud y devolución de los derechos de examen abonados,
por no interesarles tomar parte en el presente concurso-opo
sición.

3." El Tribunal que ha de juzgar este concurso-oposición
estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: Un Inspector Médico del Cuerpo de Servicios Sa
nitarios del Instituto Nacional de Previsión.

Vocales: Un Médico, en representación de la Facultad de
Medicina, designado a propuesta del Ministerio de Educación
y Ciencia. Un Médico propuesto por la Dirección General de
Sanidad. Un Practicante designado por el Sindicato de Activi
dades Sanitarias.

Secretario: Un Inspector Médico del Cuerpo de Servicios Sa
nitarios del Instituto Nacional de Previsión.

Cada uno de los miembros de este Tribunal tendrá su
suplente correspondiente, que podrá sustituir al titular en cual
quier momento de la oposición. El Tribunal no podrá consti
tuirse ni actuar si no están presentes al menos cuatro de sus
miembros.

Si el elevado número de opositores lo requiriese, podrá de
signarse más de un Tribunal para juzgar los ejercicios del con
curso-oposición.

4." Finalizado el plazo de recepción de solicitudes, se publi
cará en el Boletín Oficial del Estado la composición del Tri
bunal y relación de los opositores admitidos y excluidos (si los
hubiere), concediéndose un plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución
correspondiente en el Boletín Oficial del Estado, para for
mular recursos ante la Comisión Central sobre Declaración y
Provisión de Vacantes del Personal Sanitario de la Seguridad
Social, de acuerdo con lo dispuesto en el texto articulado 1.0 de
la Ley de Bases de la Seguridad Social (Decreto de 21 de abril
de 1966).

5." Los ejercicios del concurso-oposición, que se celebrará en
Madrid, serán tres, todos ellos eliminatorios, y consistirán en
lo siguiente:

Primer ejercicio: Valoración de los méritos aportados por
los opositores con arreglo al baremo aprobado por Orden del
Ministerio de Trabajo de 16 de junio de 1967 (Boletín Oficial
del Estado de 8 de julio), que es el siguiente:

Puntos

Por cada matrícula de honor en la carrera ... ... 0,25
Por los diplomas expedidos por el Estado, Provincia

o Municipio o Entidades estatales o paraestatales. 0,50
Por el título de Bachiller Superior, Maestro, Perito,

Graduado Social o similares .oo oo. .oo oo' oo. oo. oo. 1,00
Por plaza de Practican'te-Ayudante Técnico Sanitario

en .Cuerpos del. ~stado, PTovincia o Municipio ob-
telllda por oposIción oo. oo. .oo oo. .oo oo. ... ... ... 3,00

Por becas o premios por oposición durante la carre-
ra o después de ella oo. oo. ... oo. Oo' oo' ... 'Oo Oo' 1,00

Por plazas obtenidas por oposición de Praoticantes
Ayudantes Técnicos Sanitarios en Entidades par-
ticulares ... ... oo. 'OO ... oo. .oo ... ••• ••• oo. ... oo' 0,50

Porcada año de ejercicio profesional acreditado por
certificación del Colegio correspondiente (hasta un
máximo de dos puntos) ...... oo. Oo' Oo •• oo .ooOo. 0,10

Por cada año de ejercicio en la Seguridad Social con
nombramiento o autorización (hasta un máximo
de diez puntos) ... ... .oo .oo oo' Oo. .oo ••• ... ••• Oo. 1,00

Por el título de diploma de las especialidades reco
nocidas a los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sa
nitarios, siempre que se exija como mínimo dos
años de especialización ... oo. oo. .oo ... • •• ... oo. 3,00

Segundo ejercicio: Desarrollar por escrito, durante el tiempo
máximo de dos horas, dos temas sacados a la suerte de entre
los que figuran en el programa aprobado que se inserta al
final de esta convocatoria.

Tercer ejercicio: Los opositores realizarán las pruebas prác
ticas que determine el Tribunal.

6." Una vez rectificada la relación de opositores admitidos,
si hubiera lugar a ello, el Tribunal procederá a dar efectividad
al primer ejercicio del concurso-oposición con el estudio de las
documentaciones presentadas por los opositores, valorando lo:>
méritos de acuerdo con el baremo inserto en el apartado quinto
de esta convocatoria.

7." La puntuación del primer ejercicio será la resultante de
la valo,ración, con arreglo al baremo anteriormente reseñado
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de los méritos acreditados documentalmente por los opositores.
8." El Tribunal publicará en el Boletín Oficial del Estado

la relación de opositores que han superado el primer ejercicio
del concurso-oposición y los que hayan sido eliminados.

9." Al pub!.icar la relación de los opositores que han supe·
rado el primer ejercicio del concurso-oposición, el Tribunal anun·
ciará el día, hora y local de comienzo del segundo ejerciCIO
con un plazo no menor al decimoquinto día hábil posterior al
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Bole/m
Oficial del Estado. El orden de actuación de los opositores se
determinará en sorteo público, que se efectuará en la Delega.
ción General del Instituto Nacional de Previsión, Alcalá, 56,
Madrid, al octavo día hábil, contado a partir del siguiente al
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la ci·
tación anteriormente aludida.

10. En los ejercicios segundo y tercero, cada uno de los
miembros del Tribunal podrá otorgar al opositor de O a 20 puno
tos y la calificación del ejercicio será la media aritmética de
las puntuaciones otorgadas, necesitando el opositor un mínimo
oe 10 puntos en el segunoo ejercicio para poder pasar al ter·
cero, y la misma pun tuación en el tercero para finalizar la
oposición.

11. Al finalizar cada sesión en el segundo y tercer ejercicio,
el Tribunal calificará a los opositores presentados, exponiendo
públicamente la relación de los que han superado la califica·
ción mínima exigida para aprobar el ejercicio.

12. Todos los actos de la oposición serán públicos.
13. La convocatoria será única, siendo eliminados los opo·

sitores que no se presenten al ser llamados por el Tribunal para
cualquiera de los ejercicios, salvo que justifiquen plenamente
su incomparecencia. En caso de que la justifiquen y la acepte
el Tribunal, éste fijará nueva fecha para su actuación.

14. La suma de las puntuaciones logradas en cada uno de
los ejercicios determinará el orden en que figuren los oposito·
res en la propuesta de aprobados que el Tribunal elevará a la
Delegación General del Instituto Nacional de Previsión. El nú·
mero de aprobados no podrá exceder en ningún caso del de
plazas convocadas.

15. Aprobada la propuesta del Tribunal por la Delegación
General del Instituto Nacional de Previsión, se publicará en el
Boletín Oficial del Estado la relación nominal de opositores
aprobados por el orden de puntuación alcanzada.

16. Los opositores aprobados efectuarán la elección de plaza
mediante instancia dirigida al Delegado general del Instituto
Nacional de Previsión, en el plazo y condiciones que al efecto
se indicarán en la Resolución que apruebe el concurso-oposición.

17. Los opositores aprobados a los que no se asigne plaza
por no haberles correspondido una de las que soliciten, así
como los que no tomen posesión de la que les haya correspon·
dido o renuncien a la misma antes de transcurrir un año de
servicio, perderán los derechos derivados de la oposición aproo
bada; en tal supuesto, la plaza afectada se considerará vacante
a los efectos de posterior declaración.

18. El plazo de toma de posesión de la plaza adjudicada
a los opositores aprobados será de treinta días naturales, con·
tados a partir de la fecha de la notificación que la Jefatura
de Servicios Sanitarios de la provincia respectiva cursará a cada
uno de los interesados. .

Madrid, 23 de abril de 1970.-EI Delegado general, José Mar·
tínez Estrada.

Programa que ha de regir en el concurso-oposición que se con
voca para cubrir plazas de Practicantes-Ayudantes Técnicos
Sanitarios de Zona y del Servicio de Urgencia de la Seguridad

Social

Tema 1.0 Descripción del organismo humano en general. Re·
giones topográficas: planos, ejes y puntos que deben ser es·
tudiados.

Tema 2.° Descripción general del esqueleto humano. Cia·
sificación de los huesos y su enumeración.

Tema 3.° Anatomía del cráneo y cara.
Tema 4.° Anatomía de las regiones torácica y abdominal.
Tema 5.° Anatomía del corazón y de los grandes vasos.
Tema 6.° Fisiología de la circulación sanguínea.
Tema 7.° Fisiología del aparato respiratorio.
Tema 8.° Los síntomas de enfermedad y manera de reco·

gerlos para infonnación del Médico. La gráfica de tempera·
tura, pulso y respiración.

Tema 9.° La terapéutica como fin de la Medicina. La pres
cripción médica secundada por el Practicante.

Tema 10. La administración de medicamentos por vía pa·
rentera!. Las inyecciones intradérmicas, subcutáneas e intra·
musculares: sus técnicas. Accidentes que pueden presentarse
y manera de evitarlos.



MODELO DE INS1'.-\NCIA

(8. O. E. del 3 de julio de 1970.)

ILMO. SR. DELEGADO GENERAL DEL INSTITUTO NA
CIONAL DE PREVISION.-MADRID.

Soliciten información a:

Córcega, 361, 1.0
, 3.0

BARCELONA

&¡rRdatidtulR.r &d(,)J,k;

TALLERES~CARRIC1S.L
OfICINAS·YENTAS y mOSICION • Córcego, 361. 1.',3.· • Tel. 258 18 69
TALL ERES • Calle Oro, 2 bis Teléfono 227 70 40
CONSULTOIIO d. OIIENTACION • r.· 6.n"al Mora, 76••ntlo., 3,', T.1. 2583799

8' A R C E L O N A

TODOS LOS APARATOS Y

ARTICULaS PARA BELLEZA

. .. de 197 ..
(Firma.)

............. ...... de

Tema 11. El "gota a gota" endovenoso y rectal. Sus técni
cas. La inyección endovenosa: técnica. accidentes y manera
de evi tarlos.

Tema 12. La administración de sueros inmunizantes : sus
clases y accidentes que pueden ocasionar. Técnicas para evi
tar las reacciones séricas.

Tema 13. Material necesario para la práctica de las dis
tintas clases de inyecciones. Normas de aplicación de antibió
ticos y medicamentos especiales.

Tema 14. Anatomía de las venas asequibles a la fleboto
mía. Técnica de la sangría.

Tema 15. Toma de sangre para el recuento y fórmula leu
cocitaria. velocidad de sedimentación y otros análisis hema
'ológicos.

Tema 16. Técnica de la aplicación de aerosoles y de la te
'apéutica con oxígeno.

Tema 17. Enumeración de las intoxicaciones y envenena
mientos más frecuentes y medidas urgentes de tratamiento.

Tema 18. Técnica del lavado de estómago y del sondaje
uretral.

Tema 19. Concepto general y clasificación de las heridas.
Tema 20. Signos de infección de las heridas. Métodos pre

ventivos.
Tema 21. Hemorragia. Hemostasia provisional. Compresión

de los troncos vasculares. Taponamiento.
Tema 22. Conducta del Practicante en la asistencia a un

herido y 'a un quemado.
Tema 23. Conducta del Practicante en la asistencia a un

fracturado.
Tema 24. Concepto de la reanimación de urgencia. Técni

cas de respiración artificial.
Tema 25. Vendajes en general: sus clases. Estudio de los

vendajes simples.
Tema 26. Vendajes compuestos. Técnicas de aplicación.
Tema 27. Técnica de los vendajes enyesados. Vendaje de

cola de cinc. gotieras y férulas.

EXPONER: Que habiéndose convocado por la Delegación Ge
neral del Instituto Nacional de Previsión. en Resolución de
23 de abr·il de 1970 (Boletín Oficial/. del Estado de .
............................ .. ). concurso-oposición para proveer en
propiedad plazas de Practicantes Ayudantes Técnicos Sani
tarios de Zona y de Servicio de Urgencia de la Seguridad
Social y reuniendo el que suscribe todas y cada una de las
condiciones exigidas en dicha convocatoria. las cuales se com
promete a acreditar con la documentación correspondiente
en el plazo que al efecto señala.

Don . .
natural de provincia de ..
con residencia en calle de ..
............... número tiene el honor de

SUPLICA a V. 1. se sirva admitir la presente solicitud y recibo
de abono de derechos. y al que suscribe. a la práctica de los
ejercicios de la referida oposición.
Se acompaña relación de méritos. acreditados todos ellos do

cumentalmente.
Gracia que espera alcanzar de V. L. cuya vida guarde Dios

muchos años.
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Convocatorio de becas-solario poro el curso 1970-71
• 1.500 más que en el curso anterior
• la dotación oscila entre 53 y 84.000 pesetas anuales
• El plazo de solicitud' finaliza ellO de agosto próximo

Ministerio de Educación y Ciencia. Orden por la que se con
voca concurso público de méritos para la adjudicación de becas
salario para el curso académico 1970-71 (B. O. E. 4-VII-70, pá
gina 10545).

En cumplimiento de lo establecido en el artkulo cuarto del
Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio, y próximo ya el curso aca
démico 1970-71, se hace preciso convocar concurso público de
méritos para la adjudicación de las becas-salario correspon
dientes al mismo.

Siendo ésta la tercera convocatoria de tales beneficios, y re
cogiendo las enseñanzas proporcionadas por la experiencia de
los dos años anteriores, se ha tratado en la presente de per
feccionar en algunos puntos las normas de la convocatoria an
terior, en el deseo de acercarlas cada vez más, si ello es posible,
al verdadero espíritu que informó la creación de la beca-salario
al permitir el acceso al estudio a aquellos estudiantes que, sin
esta ayuda, no podrían conseguirlo por tener que dedicarse a un
trabajo remunerado con el que poder ayudar a su familia, a cuyo
fin se han establecido con mayor precisión los r·equisitos que los
aspirantes a estos beneficios deben reunir para poder optar a su
disfrute; se ha determinado con todo rigor las personas desti
natarias de la compensación salarial y se han perfeccionado tam
bién las normas que sirven para fijar el módulo económico
familiar.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con el Ministerio de Tra

bajo, con el que se ha establecido la debida colaboración eco
nómica y técnico-administrativa, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Artículo 1.0 Concepto de beca-salario.
Se entiende por beca-salario, a los efectos de esta Orden, la

ayuda económica que se concede para cursar estudios en Uni
versidades o Escuelas Técnicas de Grado Superior a aquellos
estudiantes que reuniendo las condiciones académicas reque
ridas para ello carecen de los recursos necesarios y sus familias
precisan ver compensados los ingresos salariales mínimos que
el interesado aportaría en caso de dedicarse a una actividad
bboral de carácte-r lucrativo inmediato.

Art. 2.° Objeto de esta disposición.
Por medio de la presente Orden se determinan los reqUisI

tos y se hace pública la convocatoria de concurso público a
fin de:

a) Adjudicar las correspondientes prórrogas de becas-salario
para el curso académico 1970-71, a quienes habiendo disfrutado
tal beca en el curso actual hayan obtenido en él la suficiencia
académica que para cada clase de estudios se fije, además de
encontrarse en las circunstancias económicas a que esta dis
posición se refiere.

b) Adjudicar hasta un total de 1.000 becas-salario en favor
de los alumnos que reuniendo las condiciones establecidas pre
tendan acceder en el próximo curso a estudios superiores.

e) Adjudicar asimismo hasta un total de 500 becas-salario
entre quienes, estando en las circunstancias que se señalan,
pretendan continuar estudios ya iniciados, a los que se alude
en el apartado anterior.

Art. 3.° Centros docentes en los que deberán seguirse los
estudios.

Los beneficiarios de beca-salario habrán de cursar sus es
tudios, en régimen de enseñanza oficial, en Facultades univer
sitarias y Escuelas técnicas de g'rado superior o en Centros
reconocidos de igual nivel académico cuyos títulos, para obte
ner la plena validez académica, no necesiten de posterior con
validación o revalidación, cualquiera que sea la forma en que
éstas puedan ser conseguidas.

Art. 4.° Condiciones que debe reunir el aspirante a beca
salario.

J. Ser español.
2. No superar el módulo familiar por año y miembro de

familia computable, determinado según el baremo económico
a que se refieren los artículos 5.° y 6.° de esta Orden.
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3. Estar en situación académica que permita cursar alguno
de los estudios indicados en el artículo 1.0 y que el grado aca·
démico que aporte el solicitante de beca suponga el adecuado
conocimiento de las disciplinas que constituyan los estudios
a iniciar, de forma que pueda estimarse racionalmente que man
tendrá el beneficio en el futuro.

4. Haber obtenido el debido rendimiento académico, de
acuerdo con los criterios generales que se apliquen, y acreditar
vocación para el estudio que inicie o tenga comenzado.

5. Haber observado una conducta correcta, tanto académi·
ca como social y moral.

6. No poseer títulos académicos superiores o análogos a los
que se refieren los estudios objeto de la convocatoria.

7. Los trabajadores por cuenta ajena, no poseer ni el ca
beza de familia ni ninguno de sus miembros que de él depen
dan, a título de pleno dominio o de usufructo, bienes raíces,
rústicos ni urbanos, ni ser titulares de negocios industriales
o mercantiles, ni explotaciones agrarias de ninguna clase, a no
ser que los bienes anteriormente relacionados se hallen exen·
tos de contribución o cuando sumados los importes de la "cuo·
ta de licencia" del Impuesto industrial y el de la "cuota fija"
de la Contribución territorial rústica y pecuaria no exceda de
1.500 pesetas. Queda también excluida, a es-tos efectos, la pro·
piedad de la vivienda familiar.

8. A los trabajadores por cuenta propia o autónomos no les
afectará lo dispuesto genéricamente en el número anterior so
bre la titularidad de negocios mercantiles, industriales o agrí
colas, en los casos siguientes;

a) Cuando estén exentos de la "cuota por beneficios" del
Impuesto sobre actividades y beneficios comerciales e indus
triales, por no exceder la "cuota de licencia" de 1.500 pesetas,
siempre que su volumen de operaciones no supere la cifra anual
de 300.000 pesetas o bien cuando estando incluidos en la eva
luación global (cuota por beneficios) la base impositiva no su
pere las 40.000 pesetas.

b) Cuando estén exentos de la contribución territorial rús
tica y pecuaria por explotaciones agrícolas, forestales o gana
deras, cuya base imponible en "cuota fija" no exceda de 100.000
pesetas.

9. No haber vivido independizado económicamente de los
padres, bien sea por razones de trabajo, estudio u otros moti
vos, que hagan suponer fundadamente no ser imprescindible la
compensación salarial.

10. Carecer de otras ayudas de cualquier naturaleza o pro
cedencia para la realización de los estudios.

11. En todo caso deberá existir un destinatario de la com
pensación salarial distinto al titular de la beca, que será nece
sariamente quien tenga derecho legal a recibir alimentos del
beneficiario, excepto en el caso de que aquél sea huérfano ab
soluto.

Art. 5.° Módulo económico familim·.

A efectos de determinar el módulo economlCO familiar de
ingresos computables para acreditar la carencia de medios eco
nómicos, se observarán las siguientes normas:

1. Se computará la suma de los ingresos anuales de los
padres del solici tante, y a falta de éstos, los de la persona que
legalmente tenga la obligación de prestar alimentos a dicho so
licitante.

2. Para los trabajadores incluidos en el campo de aplicación
de la Seguridad Social se computarán como ingresos los sala·
rios de cotización al régimen de accidentes de trabajo durante
un año, contado desde 1 de marzo de 1969 a 28 de febrero
de 1970, incluyendo además las cantidades percibidas por pro
tección familiar en el indicado período. Cuando el empresario
tenga concertada la protección de sus trabajadores para las
contingencias de accidentes de trabajo, satisfaciendo las primas
por otra modalidad distinta de la aplicación de un porcentaje
sobre los salarios reales de cotización, extenderá una certifi
cación de las retribuciones satisfechas al trabajador durante el
período anteriormente fijado, desglosando los conceptos y el im
porte de cada uno de éstos. La Entidad gestora, tomando como
base dicho certificado, evaluará la cifra computable por este
concepto, siguiendo las mismas normas aplicables a la estima
ción del salario regulador de prestaciones, en el supuesto de



b) Para alumnos que cursen sus estudios en localidad del
domicilio familiar o localidades cercanas y comunicadas con
medios urbanos que permitan el desplazamiento diario: cin
cuenta y tres mil doscientas (53.200) pesetas, distribuidas en
los mismos conceptos expresados en el apartado a), a excepción
del alojamiento y manutención.

Art. 8.° Presentación de solicitudes.
A) Plazo.
Las solicitudes deberán presentarse a partir del día siguien

te de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del
Estado, y hasta el día 10 de agosto próximo, en los centros
receptores a que se refiere esta norma, acompañadas de los
documentos que justifiquen las alegaciones de los solicitantes.

Los modelos oficiales de solicitud serán facilitados gratuita
mente por las Delegaciones Provinciales de Mutualidades, Mu
tualidades Laborales, Instituto Nacional de Previsión y Servicios
de Promoci6n Estudiantil, Provinciales y de Distrito. Deberán
cumplimentarse total y adecuadamente los apartados que se
contienen en tales impresos.

incapacidad permanente indemnizable. Se hará constar, siem
pre si el período es de un año o inferior en caso de falleci
miento o incapacidad de cualquier tipo o desempleo del pro
ductor y la causa del cómputo reducido.

3. Para los trabajadores por cuenta propia o autónomos,
incluidos en el número 8 del artículo 4.°, que estén exentos de
la "cuota por beneficios" del Impuesto industrial y de la con
tribución territorial rústica y pecuaria, se computarán los in
gresos producidos por el negocio o explotación de los que sean
titulares durante el año 1969. Para los incluidos en la evalua
ción global (cuota por beneficios), con base impositiva igual
o inferior a 40.000 pesetas, se tomará como ingreso computable
el importe de aquélla, para lo cual deberán presentar certifi
cación del respectivo Sindicato en la que conste la base impo
sitiva con la que figuran en la relación de contribuyentes del
Impuesto industrial (cuota por beneficios) vigente para el ejer
cicio de 1969.

4. El montante de los ingresos totales a que se ref.ieren los
apartados anteriores se dividirá por el número de miembros
de la familia: padre (o cabeza de familia), madre e hijos me
nores de dieciocho años o mayores incapacitados para el traba
jo, beneficiarios de protección familiar que conviven con el
cabeza de familia, excluyéndose del cómputo los hijos que apor
ten ingresos por la realización de trabajos remunerados. El
cociente será el módulo familiar.

Se computará también el solicitante en todo caso y los hijos
mayores de dieciocho años y menores de veintiuno que estén
cursando estudios cuando no trabajen por cuenta propia ni
ajena o no tengan ingresos propios por cualquier concepto,
previa alegación y justificación de tales extremos.

5. Se adicionarán para determinar los ingresos cualesquiera
otros medios de ayuda económica que posea la familia del soli
citante.

Art. 6.° Límite de inclusión por razón del módulo familiaT.
Para poder ser beneficiario de beca será necesario que el

módulo económico familiar establecido, según las normas del
artículo 5.°, no sobrepase los siguientes límites:

Familia compuesta por dos miembros computables: 30.000
pesetas anuales por persona.

Familia compuesta por tres miembros computables: 27.000
pesetas anuales por persona.

Familia compuesta por cuatro miembros computables: 25.000
pesetas anuales por persona.

Familia compuesta por cinco miembros computables: 22.000
pesetas anuales por persona.

Familia compuesta por seis o más miembros computables:
20.000 pesetas anuales por persona.

Art. 7.° Dotación de las becas-salario.
1. Se cifran las cuantías de las becas-salario para el próxi

mo curso 1970-71 en las siguientes:
a) Para alumnos que han de seguir sus estudios y residir

durante el curso en localidad distinta del domicilio familiar:
84.700 pesetas por curso, destinadas a atender los conceptos
Que se expresan a continuación:

Salario InImmo (diez meses) oO. ... oo. oo.
Estimación de la matrícula gratuita oo
Libros de texto ... ... ... ... ... .oo oo...... .
Gastos de bolsillo (1.000 pesetas mensualidad)
Alojamiento y manutención (3.500 pesetas mensuales).

TOTAL oO, oo. oo. oo.

Pesetas

36.000
3.000
5.200
9.000

31.500

84.700

C) Centros receptores.
Los trabajadores incluidos en el campo de aplicación de la

Seguridad Social presentarán su solicitud en uno de los si
guientes Organismos, según corresponda a su encuadramiento:

a) Trabajadores incluidos en Entidades mutualistas, en las
Delegaciones Provinciales de Mutualidades o en la propia sede
Central de la Mutualidad Laboral, en su caso.

b) Los trabajadores del régimen especial agrario, en las
Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de Previsión.

c) Los trabajadores del mar, en las Delegaciones Provincia
les del Instituto Social de la Marina.

Los solicitantes no comprendidos en el campo de la aplica
ción de la Seguridad Social presentarán su petición en las
Comisarías de Promoción Estudiantil del Distrito Universitario
a que pertenezca el Centro docente en el que deban seguir sus
estudios.

D) Presentación o envío de solicitudes.
Podrán ser enviadas a los Centros receptores utilizando cual

quiera de los medios establecidos en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrat,ivo, y en caso de ser por correo,
habrán de ser certificadas, presentándolas en sobre abierto para
que sean selladas y fechadas por la Oficina postal.

Si la solicitud se presentara en Organismo distinto al que
corresponda su tramitación, se devolverá al interesado para
que la envíe dentro de plazo al Organismo competente.

E) Otras condiciones a cumplir.
Será preceptivo consignar en las instancias si se ha solici

tado o se tiene concedida beca en convocatoria normal de Uni
versidad Laboral o de cualquiera otra Entidad pública o pri
vada, bajo sanción de pérdida de ambos beneficios.

La petición y oportuna adjudicación se hará necesariamente
para el Centro docente de la especialidad a cursar que exista
en la misma localidad del domicilio familiar del solicitante
o para el más cercano al mismo, en el supuesto de que sea
posible el desplazamiento diario. En los demás casos puede
solicitarse la beca-salario para cualquier Centro de otro Dis
trito Universitario.

F) Solicitudes en situaciones excepcionales.
Cuando con posterioridad a la terminación del plazo normal

de solicitud de beca-salario surja una situación ajena a la vo
luntad del que la sufra, que exija el otorgamiento de ayuda
que hubiera sido en otro caso innecesaria, podrán solicitarse
esta clase de beneficios de reunir el aspirante las condiciones
exigidas en esta disposición y de haber obtenido en el trans
curso de los estudios un rendimiento académico igual, por 10
menos, a los que obtuvieron beca solicitándola en plazo normal.

La solicitud se formulará en impreso oficial, dentro del mes
siguiente a la fecha en que se produzcan las causas que mo
tiven la petición, acreditándose documentalmente y a satisfac
ción de la Dirección General de Promoci6n Estudiantil las
condiciones exigidas en el párrafo anterior, tramitándose a tra
vés y con el informe de los Organos que, de acuerdo con 10
establecido en la norma octava, apartado C), corresponde la
admisi6n de las solicitudes en convocatoria normal. Las que
no reúnan las condiciones exigidas deberán ser rechazadas por
:os aludidos Organos.

Art. 9.° Valoración del rendimiento académico.
Los oportunos baremos académicos se aplicarán en las pró

rrogas a las calificaciones obtenidas en la convocatoria de junio
oróximo y en las nuevas adjudicaciones a las conseguidas en
los dos años académicos últimamente cursados.

En casos excepcionales debidamente comprobados, y tenien
do siempre en cuenta los méritos académicos anteriores, podrá
estimarse la concurrencia de circunstancias que, sin tener un
carácter generalizado, hayan podido influir razonablemente en
un menor rendimiento.

Art. 10. Presentación de calificaciones.
Los solicitantes, tanto de prórroga corno de nueva adjudi

cación, consignarán en el impreso de solicitud las calificaciones
correspondientes a los dos últimos cursos estudiados, y si hu
bieren estado matriculados en el actual 1969-70, las harán
constar en el segundo casillero del apartado D, del modelo de
solicitud. Los que no obstante haber realizado los exámenes
desco:lOzcan sus resultados, habrán de declarar y hacer llegar
las calificaciones a la Comisaría de Promoci6n Estudiantil o En
tidad de la Seguridad .Social ante la que presentaron la solicitud
dentro de los cinco días siguientes a su publicación o entrega
de las actas o papeletas, sin que en ningún caso se deje trans
currir la fecha del 31 de agosto próximo.

La no aportación de las calificaciones en la forma o plazo
previsto dará lugar a que la petición no sea considerada.

Los alumnos seleccionados tendrán la obligación de demos
trar ante la Dirección General de Promoci6n Estudiantil, con
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posterioridad a la concesión del beneficio, la veracidad de las
calificaciones declaradas mediante la presentación del corres
pondiente certificado de estudios o papeletas de examen, o su
copia, compulsada por la Comisaría de Promoción Estudiantil
del correspondiente Distrito Universitario.

Art. n. Trámite y propuesta de adjudicación por las enti.
dades gestoras de la Seguridad Social.

La tramitación de las peticiones presentadas a través de las
Entidades gestoras de la Seguridad Social se verificará de acuer
do con las normas que a tal efecto estable:oca el Ministerio de
Trabajo.

Las Entidades gestoras de la Seguridad Social efectuarán
la propuesta de adjudicación de acuerdo con lo dispuesto en
el último párrafo del apartado 4 del artículo cuarto de la
Orden del Ministerio de Trabajo de esta misma fecha, y las
elevarán, en unión de los expedientes, a la Dirección General
de Promoción Estudiantil antes del 15 de septiembre próximo.

Art. 12. Trámite y propuesta de adjudicación por las Comi
sarías de Promoción Estudiantil.

1. Las Comisarías de Promoción Estudiantil formularán
propuestas por orden de prelación, debiendo previamente com
probar la veracidad y exactitud de los datos declarados en las
solicitudes por los peticionarios no comprendidos en el campo
de aplicación de la Seguridad Social, solicitando al propio tiem
po de los Centros docentes en que cursó estudios el aspirante
las informaciones que precisen y especialmente obtener de las
Entidades y Organismos a que pertenezca el cabeza de familia
confirmación de la situación económica familiar y de la nece
sidad de la ayuda.

2. Recibidos los anteriores informes y efectuadas las com
probaciones oportunas, las Comisarías de Distrito de Promoción
Estudiantil formularán propuesta que elevarán también antes
del 31 de agosto del año actual a la Dirección General de Pro
moción Estudiantil.

Art. 13. Concesión.
La Comisión Nacional de Becas-salario que se designe, de

acuerdo con los criterios en esta Orden señalados y los com-

plementarios que determine, efectuará la adj udicación de tales
becas y notificará su resolución, según corresponda, al Servicio
de Mutualidades Laborales y a las Entidades gestoras propo·
nentes, a las Comisarías de Distrito de Promoción Estudiantil
y a los interesados. En las notificaciones de resolución denega.
toria de becas-salario se especificarán los motivos que la deter·
minan y se señalará el plazo hábil para que el interesado pueda
presentar el escrito de reclamación, en el que deberá justificar
que le han sido aplicados defectuosa o erróneamente los crite·
rios de selección o que sus méri tos, corno sus necesidades, son
superiores a los de algún otro candidato concreto que haya
sido seleccionado, ya que no serán admitidas reclamaciones ba
sadas en otras alegaciones.

Art. 14. Pago.
El pago de las becas-salario se efectuará de la siguiente

forma:
1.0 En cuanto a la beca.
En todos los casos, las Comisarías de Promoción Estudiantil

de los Distritos Universitarios efectuarán la entrega de los tí·
tulos a los beneficiarios, que comprenderán el importe de los
libros de texto, gastos de bolsillo y, en su caso, alojamiento
y manutención fuera del hogar.

Según dispone la Orden del Ministerio de Hacienda de 24 de
junio de 1967 (Boletín Oficial del Estado de 7 de agosto).
estos títulos de becarios se abonarán trimestralmente, contra
el correspondiente cupón, en las Oficinas pagadoras de la Caja
de Ahorros que en cada caso se señalen.

2.° En cuanto a la compensación por salario.
La compensación por este concepto se abonará de la si

guiente forma:
a) Beneficiarios incluidos en el campo de aplicación de la

Seguridad Social.-A los cabezas de familia o al propio bene·
ficiario, en su caso, el importe de la compensación por salario
se satisfará a través de las Delegaciones Provinciales de la
Entidad gestora de la Seguridad Social que haya tramitado
la solicitud de beca, de acuerdo con las normas que al respecto
dicte el Ministerio de Trabajo.

b) Beneficiarios no incluidos en el campo de aplicación de
la Seguridad Social.-A los cabezas de familia no comprendidos

ORGANIZACION MUNDIAL PARA EL CONFORT DE LOS PIES
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• Plantillas ortopédloas a medIda y pre·fabrloadas, en oualquler tipo o
medida; de metal, plástioo, goma, eto., para pie plano, metataraala'a,
pes-oavus, espolón de calcáneo y otras anormalidades del pie.

• Medias para varices, tobilleras y rodilleras.
• Taloneras· Proteotores de juanetes - Separadores de dedos.
• Almohadillas y plantillas de latex espumoso para plantas aenalb....
• Sales, Polvos y Crema Pédioo para la higiene de los plea.
• Polvos Bromidrosil para exoeslva transpiraolón maloliente.
• Parches y discos protectores (SIN CALLICIDA).
• Crema SOLVEX para pie-atleta.
• Vendaje elástico ARCH BINDER para pIe abIerto.
• Vendaje elástico oon elevación para apoyo de aroo metatarsiano.
• Almohadillado adhesivo PROTECTO PAD para proteger cualquIer punto

sensible del pie.
• Reduotor de hallux-valgus BUNION SPRING.
• Reduotor de dedo en martillo HAMMER TOE SPRING.
• Vendajes tubulares patentados GASATUB (Tubegauz).
• Sandalias fisiológioas PESCURA con diseño espeoial patentado.

FABRICAS Y GABINETES DE APUCACION EN LAS PRINCIPALES POBLACIONES DEL MUNDO
Se honra en colaborar con los Sres. Podólogos, poniendo a su
servicio su larga experiencia en la especialidad y las reco.
nacidas, calidad y eficiencia técnicas de sus preparados, re
medios y aparatos rara la higiene de los pies, la corrección
de sus defectos y e alivio de sus molestias.

Amplia información técnica de car6cter generala sobre cualquier
caso particular. Visítenos.
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DISPOSICIONES FINALES

•

PRESENTACION
Caja con 60 y 120 comprimidos.

P. V. P.: 83,60 ptas. y 139,10 ptas.

Está igualmente indicado en
Gastritis. Hiperclorhidrias. Dis4uinesias
biliares. Plenitud gástrica, Pirosis.
incluso en el embarazo.

®

ZARAGOZA

caveds

Tenor Fleta, 5

POSOLOGIA
En procesos ulcerosos y gastritis. 2 comprimidos

después de cada comida.
En hiperacidez y plenitud gástrica.. 1 comprimido.

Pueden tomarse masticados o desleídos en la boca.

LABORATORIOS CASEN
Roncalés, S. A.

Estudiantil, dirigiendo instancia razonada, a la que acompa
ñará la documentación que acredite la necesidad del traslado.
Si existe causa suficiente, se accederá a él, dando cuenta de
dicha resolución, cuando proceda, a la Entidad gestora de la
Seguridad Social a través de la cual perciba su parte de
salario.

b) No obstante la obligación del titular de beca-salario a se
guir precisamente los estudios para los que fue otorgada, cuando
concurran motivos muy justificados, la Dirección General de
Promoción Estudiantil, previo informe de la Comisaría del Dis
trito Universitario y, en su caso, de la Entidad gestora de la
Seguddad Social a cuyo cargo corra el abono de la parte de
salario, podrá autorizar el cambio a condición de que la pun
tuación media académica sea equivalente a la que se exigió
en los estudios a que se pretende cambiar y no supongan pro
longación de escolaridad o falta de decidida vocación.

Art. 21. Publicidad.
La Dirección General de Promoción Estudiantil adoptará las

medidas necesarias solicitando, en su caso, la colaboración de
las Entidades gestoras de la Seguridad Social para dar la máxi
ma publicidad a esta convocatoria.

para el tratamiento
ambulatorio de la úlcera
gástrica y duodenal

Primera.-La Comisión nacional podrá acordar la aplicación
a la presente convocatoria de becas-salario de las disposiciones
dictadas o que en su día se dicten por la Dirección General
de Promoción Estudiantil para el desarrollo o aclaración de
las normas contenidas en la convocatoria general de becas pu
blicada por Orden ministerial de 12 de febrero del año en
curso (Boletín Oficial del Estado del 19).

Segunda.-La Dirección General de Promoción Estudiantil
queda autorizada para interpretar y aclarar las normas conte
nidas en la presente disposición, así como para dictar las ins
trucciones que estime convenientes o necesarias para el mejor
desarrollo y aplicación de la misma, que entrarán en vigor al
siguiente día de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

en el apartado anterior, por las Cajas de Ahorros de Inciden
cias, para lo que las Comisarías de Promoción Estudiantil de
los Distritos Universitarios harán entrega a los primeros de los
correspondientes títulos de beneficiarios. Los importes se per
cibirán por mensualidades vencidas, mediante la presentación
del cupón correspondiente.

Los devengos correspondientes a los meses de octubre a junio
siguientes, ambos inclusive, se efectuarán por mensualidades
vencidas. Al verificar el pago de la mensualidad de noviembre
se incluirá otra mensualidad más en concepto de paga extraor
dinaria de Navidad.

Art. 15. Renovación.
Las becas-salario concedidas serán prorrogadas para cursos

sucesivos, siempre que el becario acredite suficiente aprovecha
miento académico y que la situación económica familiar con
tinúe incluida dentro del módulo familiar que se fije para el
curso académico correspondiente.

A estos efectos, anualmente y en los mismos plazos que se
señalan para la solicitud de nuevas becas-salario, se formularán
las peticiones de prórroga, que serán sometidas a la misma tra
mitación que las nuevas peticiones.

Art. 16. Pérdida de la beca-salario.
El Ministerio de Educación y Ciencia podrá revocar la con

cesión de la beca-salario por cualquiera de las siguientes causas:
1. Falsedad u omisión en las declaraciones contenidas en

la solicitud.
2. Prestación por el becario de trabajos retribuidos por

cuenta ajena durante el transcurso de los nueve meses de du
ración del curso, siempre que no hubiera puesto este hecho en
conocimiento de la Comisaría de Promoción Estudiantil del
respectivo Distrito Universitario.

3. Por imposición de sanciones académicas disciplinarias
o de carácter penal.

4. Por expulsión del Colegio Mayor o Institución en que
resida, en su caso, el estudiante, acordada por la imposición
de medidas disciplinarias.

5. Por abandono de los estudios decidido libremente por el
beneficiario.

6. Por cualquiera de las causas comprendidas en la Orden
ministerial de 16 de julio de 1964 (Boletín Oficial del Estado
de 19 de septiembre).

La revocación será notificada al cabeza de familia, al inte
resado, a las Entidades gestoras proponentes y a la Comisaría
de Promoción Estudiantil.

Si fueran anuladas Jas sanciones o medidas disciplinarias
causantes de la pérdida de la beca-salario se reintegrará al
beneficiario en el disfrute de la misma.

Art. 20. Cambio de residencia, Centro docente o estudios.
a) Los beneficiarios de beca-salario que se vean obligados

a cambiar de residencia deberán solicitar en el plazo de quince
días, contados desde el momento en que surgió la necesidad
de cambio, autorización de la Dirección General de Promoción

Art. 17. Suspensión temporal de la compensación por salario.
Cuando por causa justificada y con carácter previo a la

iniciación de trabajos por cuenta ajena se haya notificado este
hecho a la Comisaría de Promoción Estudiantil, ésta suspen
derá temporalmente los beneficioos de la beca-sa:ario en su
parte de compensación del salario, dando cuenta al Organismo
encargado de su abono para que lo suspenda, rehabilitándose
tal percepción a partir del día 1 del mes siguiente al cese de
dicho trabajo si tiene lugar antes de la terminación del curso
académico. La exigencia de la adecuada suficiencia académica
no sufrirá alteración por esta causa.

Art. 18. Incompatibilidades.
La beca-salario será incompatible con cualquier otra ayuda

económica establecida con carácter general con la misma fina
lidad, siendo de estricta obligación del beneficiario comunicar
inmediatamente a la Dirección General de Promoción Estudian
til la concesión de otro beneficio. Tanto la inobservancia de
esta obligación como el disfrute de ambos beneficios sin previa
ni expresa autorización dará lugar a la inmediata revocación
de la beca-salario.

Art. 19. Derechos y deberes de los becarios.

Además de los establecidos en la norma VII de la Orden
ministerial de 16 de julio de 1964 (Boletín Oficial del Estado
de 19 de septiembre), vendrán obligados a formalizar matrícu
la por enseñanza oficial en el Centro docente y para los es
tudios que se fijan en la credencial de concesión del benefi
ciario.
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publicado en el B. O. del E. de 22 de septiembre de 1969 no
necesitan suscribir nueva solicitud, toda vez que se considera
válida la presentada por el mencionado concurso. No obstante,
se les concede un plazo igual de treinta días hábiles para que
puedan modificar las plazas solicitadas o reti·rar su solicitud si
así lo desean.

Lo que comunico a usted con el ruego de que lo haga saber
a los compañeros de esa provincia con la mayor urgencia.

Acuse recibo.
Dios guarde a usted muchos años.

Madrid, 2 de julio de 1970.~V.o B.O; EL PRESlDENTE.-EL
SECRETARIO.

Sr. Presidente del Colegio de Ayudantes Técnicos Sanitarios.

OPIICO

(REMITIDA A TODOS LOS COLEGIOS)

ULLO A

Circular 18/70

Carmen, 12 y 14 - Avda. José Antonio, 16 - Alcalá, 147
Avda. de la Albufera, 12 - Bravo Murillo, 151 y 256

P.O de Extremadura, 55 - Hortaleza, 56 - Alberto Aguilera, 43
P.O de las Delicias. 16 - Luchana. 36 - Avda. Donosnarra, 19

Descuentos a señores Practicantes

Dios guarde a usted muchos años.

V
En el B. O. del E. núm. 158, de 3 de los corrientes, se publica

una resolución de la Delegación General del Instituto Nacional
de Previsión por la que se convoca concurso para cubrir en
propiedad por el turno de concurso-oposición las plazas de
Practicantes de Zona y del Servicio de Urgencia de la Segu.
ridad Social, que fueron declaradas vacantes por resolución del
citado Instituto de fecha 3 de marzo de 1969 y rectificación de
30 de julio de 1969.

Lo que se comunica a ese Colegio, con el ruego de que se
haga saber al cuerpo colegial, significándole que las normas de
la convocatoria, así como la relación de plazas a cubrir y mo·
delo de solicitud se publican en dicho Boletín y que el plazo
de presentación de solicitudes es de treinta días hábiles a partir
del día de hoy.

También debe hacérseles saber que quienes solicitaron tomar
parte en el concurso-oposición convocado en el B. O. del E. de
17 de octubre de 1969 no necesitan presentar una nueva soli
citud ni pago de dereohos de examen, toda vez que se consi·
deran válidas las solicitudes presentadas para aquel concurso·
oposición, pudiendo quienes lo deseen solicitar dentro del plazo
antes señalado para que actualicen los méritos alegados ante·
riormente y justifiquen los nuevos méritos adquiridos hasta la
fecha de esta convocatoria.

Igual plazo se concede a cuantos Practicantes deseen retirar
su solicitud y devolución de los derechos de examen abonados,
por no interesarles tomar parte en el presente concurso-opo
sición.

Acuse recibo.

Sr. Presidente del Colegio de Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Madrid, 4 de julio de 1970.-V.o B.o: EL PRESIDENTE.-EL
SECRETARIO.

Art. 307,19
Valioso reloj de seña
rda OUWARO ORO DE
LEY (18 Kts.) cristal
Zafiro de mil deslellos.
Muy elegante y ViStoSO.
P.'iI. P. 2.900 pis. En
es la venIa especial, só
lo 260 pts. al mes
durante 10 meses.

Arl. 370-25
Magnifico reloj de caballero
CERTlNA en ACERO Inoxida
ble. Automático (no precIsa
dársele cuerda). calendariu y
CRONOMETRO (precisión
contrastada otlcialmenle)
P. V. P. 5.560 pIS, En esI3 ven
Ia especial, sólu 334 pis. al
mes durante 15 meses,

i Adquiéralo en cómodos plazos sin sentir!

li;: :"r:,'-. -

¡! ¡i§

,\--.
•"( l:i: ~ -._ -_~

¡j:,7'-~

w: .:-3-$
j (3 \ '-"

J- -

Arl. 298-19
Extraordinario reloj de caba
llero OUWARD en ORO DE
LEY (16 Kls.) Anlichoque. aula
mático (no precisa dársele
cuerda) y calendario. ¡Una ma
ravilla de belleza y precisi.jn!
P.V.P. 5.600 Pis. En esta ven
la e:.pecial. sólo 336 pts. al
mes durante 15 meses.

Un encendedor de gas
FLAMINAIRE o un bonito

bolígrafo legítimo PARKER,
por cada reloj que adquiera

¡GRATIS! r-----------------,
le regalaremos I eOLETIN DE PEDIDO I

(con derecho a REGALO)

I COPIE ORECORJ[ y MANDHO a~Dra mismo a I
I COMERCIAL OISTRIBUIDORA, Gla.'Cuatro Caminos, 4 1,' Madrid·20 I
I o .- E~lolli(1 c.v,I _ I
I de 1)j,¡.I.",,,,, Lucl'IloflJlI r.,;I.~ Pl'ovmc.1I I
I Ad"",,·,'" <::1 , ...t"-u1,, ti 'lUI: p,'y.ll'''' .,,, _ Ill~ll)" de lll,,~ I
I C,lSO da 110 Ilgritddrflltl, podré dcvolvel"lo 1m ~I plazo de UN MES I
I ,,"- F.."" I
I Deseo el rcg~lo de: ENCENDEOOR·BOllGRAfO I
L __ ~':I::::=e:, ...J

VD. PRECISA~
UN BUEN~ I\J~"'''''

(REMITIDA A TODOS LOS COLEGIOS)

Por Resolución de la Delegación General del Instituto Na
cional de Previsión de 23 del pasado mes de abril, publicada
en el B. O. del E. núm. 157, correspondiente al día de hoy,
se convoca concurso para cubrir en propiedad, por el turno de
Escala naciona-I, las plazas de Practicantes de Zona y del Ser
vicio de Urgencia de la Seguridad Social que fueron declaradas
vacantes por Resolución de este Instituto de fecha 3 de marzo
de 1969 y rectificación de 30 de junio de 1969, y cuya relación
figura en el B. O. de,z E. primeramente mencionado, así como
las normas que han de regir en este concurso.

Las solicitudes, ajustadas al modelo que figura en la convo
catoria, se presentarán en la Delegación General o Delegaciones
Provinciales del Instituto Nacional de Previsión, en el plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del día 3.

Los Practicantes que tengan presentada solicitud al concurso

Circular 17/70
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RELACION DE ASOCIADOS FALLECIDOS, CON DETALLE DE LAS PRESTACIONES ABONADAS DEL lO DE JUNIO Al
14 DE JULIO DE 1970

I I HUÉRFANOS QUE COBRARÁNIMPORTE TENÍA
NOMBRES Y A,PELUDOS DELEGACIONES SOCORRO DE COBRADO HASTA LOS CATORCE AÑOS TOTAL

DEFUNCIÓN POR PENSiÓN
A 300 I A 225 I A 150

D. Joaquín Martínez Mira ... ... ... Alicante 18.000 58.400

I
76.400

D. Juan Espuny Puel1 oO. ... oO' ... ... Barcelona 18.000 48.640 66.640
D. Luis Carrera Riu ... .. . ... ... '" Barcelona 17.000 61.060 78.060
D. Arturo Sánchez Martín ... ... ... ... ... Sevilla 18.000 26.930

I
44.930

D. Julio G6mez Uralde ... ... ... .. ... .. . Vizcaya 25.000 - 25.000
D. Gabriel Palmer Gelabert ... .. ... ... Baleares 10.000 51.771

I
61.771

D. Enrique Romero Garrido ... ... ... Huelva 25.000 - 25.000
D. Agustín Romero Montenegro ... ... ... Las Palmas 23.000 42.013

I

65.013
D. Francisco Moreno Hernández ... ... ... Las Palmas 13.000 23.526 I 36.526
D. Lorenzo G6mez del Pozo ... ... ... .. . Madrid 25.000 - I 25.000
D. Ram6n Mengíbar García ... ... Madrid 22.000 28.333 I 50.333
D. Juan Navarro Izquierdo ... ... ... ... Terue! 25.000 33.917 58.917
D. Cipriano Fernández Moraleda ... ... ... Toledo 15.000 36.236 51.236
D. Nemesio Isidro Arp6n Sáez • oO ... ... Vizcaya 28.000 6.750 34.750
D. Jaime Ferré Grau .. • oO ... Barcelona 25.000 90.000 115.000
D. Manuel Jaime Bádenas ... ... ... ... ... ! Barcelona 10.000 31.556 I 41.556
D. José Sánchez Quevedo ·oo Las Palmas 23.000 - I 23.000
D. Julián L6pez L6pez ... 'oO ... Las Palmas 25.000 - 25.000
D. Eufrasio Balbas Allende ... oO' ... Madrid 24.000

I
-

\

24.000
D." Isabel Cayuela L6pez ... '" oo. ... ... Sevilla 15.000 51.l79 66.179
D. Ciro García Natividad ... ... ... ... Valencia 18.000 27.496

I
45.496

TOTALES ... 'oO ... ... oO' ... 422.000 i 617.807 I 1.039.807

üBSERVACIONES.-De estos 21. asociados fallecidos, la media de prestaciones recibidas ha sido de 49.514 pesetas, y de cuotas
abonadas, 8.349 pesetas, siendo la mayor cantidad satisfecha por cuotas 15.535 pesetas, y la menor 2.552 pe
setas. Asimismo, se hace constar que el 28,55 por 100 de estos 21 asociados fa.JIecidos estaban en activo, y el
71,45 por 100 restante, en calidad de jubilados.

Madrid, 14 de julio de 1970

En torno al VI Congreso de la Confederación
Mundial de Fisioterapia

La vrernura motivada por el cierre del número pasado
de nuestra Revista ocasionó algunos errores que consi
demmos interesante rectificar.

La señorita Nelson, a la que hacíamos referencia, os
tentaba la dirección de la Secretaría General de la Con·
federación Mundial de Fisioterapia, no, como allí decía
mos, de la Confederación Europea.

NattLralmente, la próxima Asamblea General de dicha
Confederación Mundial se desarrollará en Montreal (Ca·
nadá,), pero no en 1970, sino en 1974.

Aprovechamos la ocasión para agradecer a los colegas
que asistieron su magnífica colaboración, felicitando, por
su demostrado amor a la Clase y a la especialidad, a las
señoras doña María Josefa Quílez, María Teresa Parga,
María Josefa Portillo y Ascensión Gaztañaga; a don Emi
lio Morlán, delegado de Fisioterapia del Colegio de Viz-

caya, a quien acompañaba su esposa, también fisiotem
peuta, y al seña?' don Eloy Ruiz, representante de Orense.

Mención especial consideramos merece el trabajo rea
lizado por nuestro compañero don José Luis González
Nieto, que concurrió al Congreso representando a la
O. N. C. E. y que, aparte de exhibir una magnífica pelícu
la que fue muy elogiada por todos los congresistas, sirvió
ele gran ayuda a la representación española gracias a sus
buenas relaciones con los miembros del comité directivo
ele la W. C. P. T.

A todos ellos, desde estas columnas, nuestms más ex
presivas gracias.

ROBERTO GONZÁLEZ

Vicepresidente de la Federaci6n Europea de Fisioterapia
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ALFREDO S. DE YNESTRILLAS

(Fotografía Aulocolor.-Madrid.)

CARA A LA NUEVA ESPAÑA

Los presidentes del Consejo General y de los Colegios

Provinciales de Ayudantes Técnicos Sanitarios

cumplimentan en el Palacio de la Zarzuela

a SS. AA. RR. los Príncipes de España
Por convicción y por principio, desde hace muchos años el Carlos un ejemplar de las últimas Conclusiones redactadas por

Consejo Nacional y las Juntas de gobierno de los Colegios pro- el Pleno colegial, sucinto resumen de nuestras más inmediatas
vinciales de Ayudantes Técnicos Sanitarios han vivido com- y más importantes aspiraciones.
pletamente alejados de cualquier actividad política que no Al hacer entrega a doña- Sofía del abanico de que eran por-
fuera exclusivamente profesional. tadores, ésta lo acogió con gentil y femenina satisfacción, mos-

Como sucede en infinid:;;d de otros estamentos de la nación, trando el agrado que le habian producido las galantes palabras
nuestra vida pública se ha reducido a velar por los intereses que el señor Riudavets pronunció al ponerlo en sus manos.
de la colectividad, defender sus derechos, exponer las justas La princesa dio las gracias, siendo detalle que sorprendió
aspiraciones de sus colegiados e informar a la Superioridad y causó magnifico efecto en los asistentes la correcta pronun·
de los asuntos internos de la Clase que considerábamos más ciación castellana de la ilustre dama, la cual habla nuestro
perentorios. idioma como si éste hubiera sido el suyo natal.

Pero por nuestra condición de españoles, que ninguno de- SS. AA. RA. los Príncipes de España conversaron seguida·
seábamos enajenar, siempre, eso si, en los momentos cruciales mente con muchos de los presentes, interesándose por algunos
de nuestra historia contemporánea, nos mantuvimos al lado del detalles profesionales y por los diversos pormenores de las dis-
Gobierno y nos manifestamos totalmente identificados con el tintas provincias.
Estado. De~alle anecdótico que no queremos silenciar fue el de que

Durante la difícil, laboriosa y prolongada paz, dentro del plan el presidente del Colegio de Oviedo, llevado de su entusiasmo
ingente de nuestra Seguridad Social, fuimos los Ayudantes regional, preguntó a Su Alteza si aún ostentaba el tradicional
Técnicos Sanitarios, desde los primeros momentos, sólidos pun- titulo de Principe de Asturias, que durante tantos años llevaron
tales de la ambiciosa obra. los herederos de la corona española. Con cariñosa solicitud y

En varias ocasiones visitamos en corporación al Generalisimo sonriente naturalidad don Juan Carlos confesó que no estaba
Franco, siempre para manifestarle nuestro respeto, nuestro fer- muy seguro de ello, pero que en todo caso jamás se había se-
vor, nuestra indestructible fe en sus dictados. parado de la imagen de la Virgen de Covadonga, cuya medalla

y por ello también ahora, al haberse pronunciado la voluntad mostró al presidente asturiano, al que pudimos observar visi·
del Caudillo en el sentido de dar al Estado la necesaria conti- blemente emocionado.
nuidad histórica y política, designando para hacerla realidad También el secretario del Colegio de Ceuta preguntó si peno
a SS. AA. RR. los Príncipes de España, nosotros, una vez más, saba trasladarse Su Alteza a aquel hermoso puerto africano de
hemos querido identificarnos asimismo con esta decisión, con nuestra soberania, adonde había sido invitado con todo interés a
la que de nuevo Su Excelencia ha demostrado su excepcional participar en unas regatas y para las cuales había regalado un
capacidad política, su gigantesca visión de estadista insigne trofeo. También en esta ocasión don Juan Carlos, haciendo gala
y el inmenso amor con el que tiene grabado en su mente y en de su atractiva cordialidad, dijo: "Ignoro si mis muchas obli·
su corazón el porvenir de la Patria. gaciones me permitirán cumplir un deso que no necesito decir

El día 3 del pasado mes de julio, aprovechando la estancia' me satisfaría en extremo, pues es un deporte que me encanta."
en Madrid de la casi totalídad de los presidentes provinciales - Terminada la audiencia, que se prolongó durante tres cuartos
con objeto de asistir a la Asamblea General, de la que en otro de hora, los propios principes acompañaron a los visitantes
lugar de este número damos información, hemos solícitado una hasta el jardin, invitándolos a sacar una fotografía-la que
audiencia con SS. AA. RA. don Juan Carlos y doña Sofía, la ilustra estas páginas-a la puerta del Palacio.
que inmediatamente nos fue concedida. y otra vez en el jardin, lleno de sol, saturados de emocionada

Dicha mañana se abrieron las puertas del Palacio de la esperanza en el futuro, subimos a los coches para trasladarnos
Zarzuela, tan vinculado a la historia madrileña, para recibir a sin demora a·1 Ministerio del Trabajo, en donde teníamos pro·
quienes en la actualidad rígen los destinos profesíonales de .gramada la visita al titular del departamento, don Licinío de
muy cerca de 30.000 Ayudantes Técnicos Sanitarios. la Fuente, y que en otro lugar se reseña.

Acto seguido fuimos recibídos por las augustas personas en La Ciudad Universitaria brillaba como un ascua de oro. La
un ambiente de cordialidad y sencillez tan grato, que no pudo calina interponia su cendal sobre las frondas verde-azuladas del
menos de conmovernos a todos. Nuestro presidente nacíonal, Parque del Oeste. Y en nuestras pupilas quedaba guardada la
Ilmo. Sr. D. Enrique Riudavets de Montes, presentó a cada uno imagen de un matrimonio de jóvenes príncipes sencillos, tra·
de los integrantes de la Comisión, que fueron estrechando la bajadores y apuestos, soñando en la umbría de su pequeño
mano del príncipe y besando la de la princesa. palacio con una España Una, Grande y Libre, esa España que

A continuación, el señor Riudavets de Montes hizo uso de la todos amamos con tantos y tan grandes fervores.
palabra dando lectura a los discursos que, a la letra y en
recuadro especial, publicamos.

Mostráronse los príncipes muy complacidos y el presidente
nacional, en nombre de los presentes, entregó a don Juan
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A la pu.'erta del Palacio de la Zarzuela, SS. AA. RR. los Príncipes de España, Don Juan Carlos y
Doña Sofía, sonríen, rodeados por el presidente y Junta de Gobierno del Consejo Nacional y los

presidentes de los Colegios provinciales.



Altezas Serenísimas:

Tenemos el honor de encontrarnos ante vuestras augustas personas los representar/tes de
un considerable sector de la Sanidad espa'ñola: los Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Estos profesionales-alrededor de veinticinco mil, entre hombres y mujeres-demostraron
en todo instante durante estos largos años pasados una fe inquebrantable en los altos destinos
de España y una lealtad a toda prueba hacia el que había sido su salvador, el Generalísimo
Fra1nco.

La misma fe y la misma lealtad, altezas, con la que ahora, cuando con su sorprendente
visión de gran estadista puso en vuestras mamos el futuro de la Patria, venimos también a ofre
ceros la más incondicional adhesión' con el más entusiasta y respetuoso deseo de servicio.

Españar--Vos lo sabéis bien-camina recta, serena, rápidamente hacia su completo des
arrollo, hacia sU' definitiva promoción·entre las naciones más modernas, adelantadas y prósperas
del Continen1te. Para ello precisa que sus hombres, gobernantes y gobernados, tengan un claro
concepto de su responsabilidad. Y nosotros, que hemos sabido conquistar poco a poco un pres
tigio y una dignidad que se nos tenían vedadas; nosotros, que cuando fue menester combatimos
en todas las unidades en nuestra Guerra de Liberación, que luchamos en los campos de Rusia
con¡ la División Azul y que en la duradera paz colaboramos desde el primer instante en la gran
obra de la Seguridad Social; nosotros, en fin, que no ignoramos cuánta ilusión, cuánta energía,
cuánto sacrificio, cuánto esfuerzo son necesarios para lograr elevarse sobre el plano d'e una
cultura y de una sociedad crecientes a la medie,'a de l(}s tiempos, no venimos ante vuestras al
tezas para pedir nada ni para solicitar aquello que -esrperamos obtener del sentido de equidad
y cM justicia estatales, sino para renovar nuestra promesa de adhesión, para hacer extensivo a
vuestras altezas aquel juramento-inquebrantable para un cristiano, español y sanitario--, aquel
juramento que hicimos besando la cruz que formaron nuestra gloriosa bamdera y la espada vic
toriosa de nuestro Caudillo. Para que sepáis que cuando el destino os convierta en soberanos de
la tradicional Monarquía de España podáis estar seguros, junto con otros muchos millones de es
pañoles, de este puñad(} de ellos que han empeñado hoy su' palabra efe, serviros y que constitui
mos la totalidad de los Ayudantes Técnicos Sanitarios.

y Vos, señora, permitidnos unas breves palabras:

Jamás podríamos entregaros un 'presente digno de vuestro r(Nl:go, acorde con vuestra be
lleza y vuestros merecimientos; mas, no obstante, deseando cumplimentaras, queriendo que, co
mo ese piropo tan castizamente español, recibáis nuestro homena;e antes como mujer que como
reina, OS pedimos aceptéis este abanico cuyo valor intrínseco es pequetño, pero que esperamos
sltpa llevar a vuestra frente vientos ibéricos, concederos la serenidad de nuestras Manolas y la
heroica compostura de nuestras duquesas goye'scas.

Aceptándolo, señora, nos haréis tan felices como cuando, ejerciendo la profesión, una
jovm y be'llísima madre premia con una sonrisa de sus ojos la devolución de un niño a quien
hemos podido sanar. Sabed, alteza, que si alguna vez os dignáis contemplarlo, cada una de sus
varillas, cada pliegue de su ,seda ll'evan nuestra entrega más absoluta, nuestra rendición sin con
diciones, el amor de quienes se enorgullecen de considerar a la platónica Tartessos como la más
antigua de nuestras ciudades e hicieron a Sagunto el t&mplo de este casi fabuloso valor ibérico.
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El Conseio Nacional celebra en Madrid
una reunión de Presidentes de los

Colegios Provinciales

ANUNCIOS POR PALABRAS

SEÑORITA PODOLOGO necesito pc.
ra Santander, con muy buenas con
diciones económicas e independen
cia. Razón Sra. Garrastazu. Plaza
Rubén Daría núm. 13, piso 13 de
recha. SANTANDER.

nuestra carrera necesitan una sólida
base de lanzamien to, una pista de des
pegue en consonancia con lo muy ele
vado de sus deseos. Nada se da por
nada. Nada se consigue cuando se
muestra uno vacío de merecimientos.
Por ello no hay que solicitar l:Ilgo
positivo cuando no se dispone de me
dios para lograrlo, y por ello también,

agotadoras fueron, sin duda alguna,
las cinco sesiones a que dieron lugar.
Inútil resultaría citar nombres, ya
que todos los presidentes, sin excep
ción, intervinieron numerosas veces
en el debate y ni un solo Colegio ha·
bía dejado de oponer buen número de
las precitadas enmiendas.

Aplaudimos el método, un método
que ojalá pudiera llevarse a cabo en
todas las circunstancias y vicisitudes
por las que atraviesa de continuo la
profesión, una profesión que está de
cidida a no quedarse atrás, a no dor
mirse en los laureles, en caminar ha
cía adelante sin pausa ni sosiego, c(\
mo la vida exige y las circunstanci:
piaen en los momentos actuales.

Y, finalmente, aprovechando la
tancia de todos estos compañeros
lucha profesional, la Junta de go,bi
no del Consejo Nacional decidió SI

citar ser recibidos por el señor mil
tro de Trabajo, con objeto de da
las gracias por su decidida actitud,
provecho de los profesionales integra.
dos en la Seguridad Social y entregar-·
le una placa de plata conmemorativa
de este reconocimiento colectivo, co
mo igualmente al director general de
la Seguridad Social, don Enrique de
la Mata Gorostizaga.

Don Licinio de la Fuente y de la
Fuente recibió a la nutrida Comisión,
dando muestras del mayor afecto e in
terés y prometiendo en lo sucesivo
procurar la justa promoción de unos
profesionales de tal importancia para
el buen servicio del Inst.ituto y de la
Seguridad Social, merecedores por too
dos conceptos de la atención estatal.

Seguidamente, el presidente del Co
legio de Cádiz, don Luis García Jimé
nez, en vista de la urgencia del caso,
expuso al ministro la situación en que
en la actualidad se encuentran los nu.
merosos Ayudantes Técnicos Sanita·
rios que durante muchos años pres
taron sus servicios a la pobll:lción
obrera que trabajaba en Gibl'altar.

El señor De la Fuente se mostró
muy interesado, hizo tomar nota del
asunto y, reconociendo su perentorie
dad, prometió ocuparse de ello con
urgencia.

De la visita realizada por los presi-

por encima de otras muchas cosas, se
hacía preciso modernizar nuestros ac·
tuales reglamentos y redactar un pro·
yecto de un nuevo y más amplio plan
de estudios. Tales eran los esenciales
motivos de esta extraordinaria re
unión en pleno verano, cuando la ma·
yoría de las personas sólo piensan en
el bien ganado descanso.

Duran te los días 3 al 5 del pasado
mes de julio, cedido galantemente pOI'

el Co:egio de Madrid su salón de actos,
tuvieron lugar en la sede de la calle
del Conde de Rom3nones las reunio
nes de esta Asamblea, a cuya con·
vocatoria acudierOn puntualmente to
dos los presidentes colegiales, a ex
cepción de los que por motivos cum
plidamente justificados-muy escasos
en número-no les fue posible acu
dir.

Con anterioridad a las reuniones el
Consejo Nacional ha,bía redactado sen·
dos proyectos, a manera de borrador
de los definitivos, remitiéndolos a ca
da Junta de gobierno colegial con el
propósito de que fueran estudiados él

fondo y efectuadas por cada uno las
enmiendas que estimaran por conve
nientes. Enmiendas que, previamente·
enviadas a Madrid, habrían de ser dis
wtidas en la Asamblea que nos en
contramos comentando.

Así se realizó, punto por punto, y

COMERCIAL

Como en el editorial de este mismo
número comentamos, son muchos los
motivos que aconsejaban al Consejo
:\'acional convocar una Reunión de
Presidentes de los Colegios provincia
10 de Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Nuestra profesión se encuentra en
IIl1a encrucijada importante, en el mo·
mento clave que pudiera ser punto de
partida para la total reivindicación.

Las ambiciosas pretensiones de

SECCION
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dentes a SS. AÁ. RR. los Príncipes de
España, con objeto de manifestarles
su adhesión, r-e trata en artículo aparo
te en este mismo número.

Al terminarse la Asamblea, el sá
bado 4 de julio, el Consejo Nacional
ofreció a los presidentes y a sus dis
tinguidas esposas una cena de despeo
dida.

A los postres, don Enrique Riuda
vets de Montes ofreció brevemente
este agasajo a todos estos inaprecia
bles colaboradores, dispuestos siempre
a laborar por la Clase, y a sus bellas
esposas, no menos dispuestas también
a secundar sus desvelos.

En nombre de todos los reunidos
le contestó para dar las gracias al
presidente y a toda la Junta de go
bierno del Consejo Nacional el presi·
dente del Colegio de Cuenca, don Ge·
rardo Bollo de la Peña, quien terminó
afirmando que todos se iban muy es
peranzados de estas intensivas jorna
das, que, además de su resultado prác-

tico, habían puesto de manifiesto el
deseo de laborar conjuntamente en
provecho del porvenir.

Tanto el señor Riudavets de Mon-

tes como el señor Bollo de la Peña
fueron largamente aplaudidos.

GERMÁN ZAPICO

(Fotos Uguina. Madrid.)

PRESTIGIA AL CIRU,",ANO V A SU TECNICA
MEDIDAS:

4 m. I 8 cm.
4 m. I 8 cm.
6 m. x 10 cm.

10m. I 10 cm.
2 m. x 20 cm.

EN CIRUGIA, TRAUMATOLOGIA..•
V EN TODA ESPECIALIDAD

- -- ----- - .~- ~ --

NORDICA DE ADHESIVOS, VENDAJES YESPARADRAPOS, S. A.
Tres Torres, 29 BARCElONA (11) Teléfono 230 87 45
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PODOLOGIA

CONVOCATORIAS
PRIMER CURSO DE PODOLOGIA

La Escuela Oficial de Podología, adscrita a la Facultad
de Medicina de Madrid, convoca para el primer curso
1970/71, según determina el Decreto 727/62, de 29 de mar
zo ((B. O. del E.» núm. 89, de 13 de abril de 1962).

Este primer curso dará comienzo el próximo mes de
octubre, finalizando el mismo en el mes de junio del
próximo año 1971.

La matrícula para este curso se abrirá elIde agosto
próximo y quedará cerrada el 15 de septiembre.

La presentación de instancias y documentos deb€rá rea
lizarse en la Secretaría de la Escuela de Podolog.ía (Fa
cultad de Medicina de Madrid) durante las horas de ofi
cina (de diez a una, todos los días laborables).

El modelo de instancia y documentación, necesarios
para optar a las plazas de alumnos, se publican en el
anexo de esta convocatoria.

Siendo limitado el número de alumnos que podrán
concurrir a la Escuela de Podólogos, según determina el
articulo 17 del Reglamento de Escuelas, una vez presen
tadas las documentaciones se hará por el claustro de pro
fesores la selección de admitidos, comunicándose su re·
sultado a los interesados.

Será inapelable la resolución del claustro de profeso
res en cuanto a la selección de alumnos, el cual levantará
acta de los admitidos para la realización del curso.

Los alumnos admitidos quedan obligados al cumplimien
to de lo que determina el decreto de referencia y Orden
del Reglamento de Escuelas, como asimismo a lo dispues
to por las disposiciones vigentes sobre las enseñanzas de
Podología.

ANEXO A LA CONVOCATOHlA DEL PRIMER
CURSO

4.° Certificado de estudios de la Facultad respectiva.
5.° Certificado de estar colegiado.
6.° Certificado médico de no padecer defecto físico que

le impida el ejercicio de la especialidad.
7.° Méritos académicos y profesionales.

LA DIRECCIÓN

MODELO DE INSTANCIA Pf\.RA LOS ALUMNOS
DEL PRll\fER CURSO

Ilmo Sr.:

Don ,
de años de edad, con domicilio en .
calle , Ayuda' . ~ Técnico
Sanitario, Carnet de Identidad número , expe-
dido en a V. 1.

SOLICITA:

Que habiéndose anunciado la convocatoria para el pri
mer curso de Podólogos en la Facultad de Medicina de
Madrid, y creyendo reunir las condiciones exigidas en la
misma según certificados adjuntos, a V. 1. ruega se sirva
tener por presentada la documentación de referencia y ad
mitirle en este primer curso de Podólogos de Madrid.

Es gracia que espera merecer de V. 1., cuya vida guarde
Dios muchos años.

Madrid, de de 1970.

ILMO. SR. DIRECTOR DE LA ESCUELA OI'lCIAL DE PODOLOGÍA
DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE MADRID.

Las tasas académicas correspondientes y cantidades des
tinadas a prácticas, según se determi na oficialmen te, se
abonarán una vez admitido como alumno para cursar la
especialidad de Podólogo y se harán efectivas en la Se
cretaría de la misma Escuela.

Documentos que el solicitante ha de acompañar a la
instancia, que irá dirigida al director de la Escuela Oficial
de Podología:

1.0 Cinco fotografías tamaño carnet.
2.° Partida de nacimiento legalizada y legitimada (pa

ra los que no hayan naddo en Madrid).
3.° Acta notarial del título de Ayudante Técnico Sa

nitario.

SEGUNDO CURSO DE PODOLOGIA

Se pone en conocimiento de los alumnos de segundo
curso que la matrícula para el mismo se abrirá elIde
agosto próximo y quedará cerrada el 15 de septiembre.

La matrícula se realizará en la Secretaría de la Escuela.
durante las horas de oficina, de diez a una, todos los días
laborables.

Los alumnos deberán venir provistos del carnet de la
Escuela y de una fotografía tamaño carnet.

LA DIRECCIÓN

''''fo•••
221 90 s:

M A D R I D (10) 221 16 ~40n. oPALMA,Mándela. a

..
También

Reparamos

",~. las jeringas deVETERINARIA~ AUlSTAADO ro
, . PALMA, 40· MADRID'

Mándelas por correo BIEN EMBALADAS evitando m6s roturas
Nosotros a reembolso las enviaremos arregladas

~

O'IRE VD. LAS JERINGAS
. ~

ROTAS de PUNTA
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VI Congreso Internacional de Podología
Florencia, del 1 al 4 de octubre de 1970

Secretaría del Congreso: e/o American Express Co. S. A. lo
Via Tornabuoni 12-14 - 50123 Florencia

Durante los días 1, 2, 3 Y 4 de octubre de 1970 tendrá lugar
en la ciudad de Florencia el VI Congreso Internacional de
Podología, organizado por la Federación Internacional de Po-
dología y por la Asociación Nacional Italiana de Pádólogos.

El programa prevé relaciones sobre el tema "La Podología
en la asistencia de la geriatría" y además dos mesas redondas,
una sobre "Formación y preparación sani taria del podólogo"
y otra sobre "Estudio analítico de las leyes sobre los podólogos
en los varios países y su posición en la asistencia sanitaria".

A todas las secretarías de las asociaciones nacionales que ad
hieren o están inscritas en la Federación Internacional de Podo
logía se les ruega tengan a bien enviar, no después del 30 de
abril de 1970, los nombres de los relatores, los títulos y los
textos junto con los resúmenes de las relaciones y eventuales
exposiciones científicas, y además comunicar las característica~

técnicas y el número de las diapositivas y películas a la Secre
taría del Congreso.

PROGRAMA PROVISIONAL

Jueves, 1 uc octubre:

9,00 h. Reunión de los congresistas en el "Palazzo dei
Congressi" para distribuir el material.

10,00 h. Inauguración del Congreso en el Salón de los 500
de Palazzo Vecchio - Piazza della Signoria.

12,00 h. Recepción ofrecida por la Administración del mu
nicipio de Florencia a los señores congresistas y vi
sita de la ciudad.

15,00 h. Comunicaciones sobre el tema del Congreso.
21,00 h. Banquete oficial.

INGLATERRA:

Mr. D. E. NEALE, director de la Edinburgh Foot Clinic and
School of Chiropody.

Mr. R. R. SUVARNA, miembro del Consejo de la Society 01
Chiropodists.

Mr. J. S. TAPESFIELD, del Consejo para las Profesiones Auxi
liares Médicas.

PROGRAMA DE LAS GIRAS Y EXCURSIONES
ORGANIZADAS DURANTE EL CONGRESO

de octubre de 1970:

Mañana: Visita de la ciudad: Capillas de los Médicis, Basí·
lica de San Lorenzo (externo), Campanile de Giotto, Cate·
dral, Palacio Pitti (visita al Museo), Piazzale Michelangelo

Tarde: Excursión a las Quintas Florentinas: Villa La Pietra,
Villa Palmieri, Villa Capponi, Villa San Leonardo, Té en
el Piazzale Michelangelo.

de octubre de 1970:

MQliana: Visita de la ciudad: Piazza della Signoria, Palazzo
Vecchio (el patio y el exterior), Galería de los Oficios,
Piazza SS. Annunziata, Fiesole, Basílica de Santa Croce.

Tarde: Excursión a Pisa: Viaje en autobús atravesando la
campiña toscana hasta llegar a Pisa para visitar la' Plaza
de los Milagros y el Duomo, el Baptisterio y la muy famo·
sa Torre Inclinada.

Viernes, 2 de octubre: 3 de octubre de 1970:

FRANCIA:

Sábado, 3 de octubre:

Domingo, 4 de octubre: Día dedicado a una gira turística.

Hasta la fecha de este programa provisional han comunicado
a la Secretaría del Congreso la participación de los relatores
las siguientes naciones:

9,30 h.

15,00 h.
21,00 h.

9,30 h.
12,30 r.

15,00 h.

21,00 h.

Mesa redonda sobre "Formación y preparación sa
nitaria del podólogo".
Comunicaciones sobre el tema del Congreso.
Fiesta ofrecida por la Casa Scholl's.

Comunicaciones sobre el tema del Congreso.
Refresco ofrecido por la "Azienda Autonoma di
Turismo" de Florencia.
Mesa redonda sobre "Estudio analítico de las leyes
sobre los podólogos en los varios países".
Fiesta ofrecida por una Casa.

Mañana: Visita de la ciudad: Parque delle Cascine, Museo
Nacional del Bargello, Piazza della Liberta, Galería de la
Academia donde se encuentra la estatua original del David,
de Miguel Angel.

Tarde: Excursión a las haciendas: Visita a dos haciendas
típicas de la Toscana, situadas en la famosa región del
Chianti, donde se produce el mejor vino toscano. Merienda
y degustación de vinos.

4 de octubre de 1970:

Todo el día dedicado a una excursión a Siena y a San Gi·
mignano: Visita de la Catedral de Siena y el Palacio de
la Alcaldía, que tiene salas muy lindas con frescos de
Ambrogio Lorenzetti (siglo XIV). El a'1muerzo tendrá lugar
en los mejores restaurantes de Piazza del Campo, la famosa
plaza donde cada año se corre el "Palio di Siena". Por
la tarde, gira a San Gimignano, la ciudad de las bellas
torres, y visita de la Colegiata, muy preciosa, con frescos
de los pintores más grandes de Florencia y de Siena de
los siglos XIV y XV. Por la tarde, regreso a Florencia.

Dr. ]. A. HUET, presidente del Bureau Ejecutivo de la Aso
ciación Internacional de Podólogos.

Sr. D. B. DouTAD, vicepresidente de la Federation National
des Pedicu res.

Aconsejamos que fijen de antemano las excursiones, en el
momento de su inscripción al Congreso, por medio del cupón
especial que hay que enviar a la American Express Co. S. A. l.,
Florencia.

dOc()mpr/¡"ídtJ~
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Reunión interprovincial de

Ayudantes Técnicos Sanitarios Rurales

La presidencia oficial escucha las palabras del gobernador civil de Segovia.

A utoridades oficiales con algunos compañeros rurales.

JosÉ AVALOS

des de lucha y de sacrificio en bene·
ficio de nuestra Clase.

Para pensar profundamente es ne
cesario caminar de prisa, que las ideas
no se vayan del pensamiento para
que el esfuerzo no sea estéril.

Que los rurales y los compañeros
de las grandes urbes se aglutinen,
conjugando de esta forma el camino
ideal para el logro del más idealizado
proyecto.

La Delegación Provincial de Rura
les ha ensayado una nueva fórmula
con esta reunión interprovincial; creo
que la próxima, ya con más madurez,
tendrá un éxito más rotundo.

El trípode Madrid, A viJa y Segovia,
con sus presidentes a la cabeza, han
respondido plenamente; creo que la
masa colegial también puso su granito
de al-ena. El Consejo Nacional desta·
có a uno de sus miembros a los refe·
ridos actos.

La radio y la prensa de la provincia
recogieron este acto con amplitud, y
esto ya es más que suficiente para
hacernos un poco optimistas en la fu
tura concentración.

Desde aquí mi felicitación sincera
~ todos sus organizadores.

Todos dieron mucho sin esperar na
da; esto es lo mejor y lo más bello
para poner punto final a esta crónica.

en esta ocaslOn han acudido a la lla
mada que los organizadores hicieron,
y esto ya es más que suficiente para
pensar que ese vacío que nosotros
tanto venimos censurando dé una tó
nica a los que sienten esas inquietu-

En La Granja de San Ildefonso han
quedado flotando muchas interrogan
tes, se han buscado muchos nuevos
caminos; pero lo básico, lo que no se
puede olvidar, es que los compañeros

Se ha estrenado este año, y séame
permitido que con éxito, la primera
reunión a nivel interprovincial de los
Practicantes rurales; el lugar no pudo
ser más idóneo. La Granja de San Il-

tlefonso, con toda su historia a cues
tas, antesalas palatinas, rumores de
sedas de las altas damas y unos co
mienzos de amores que nunca supi
mos el final.

La Comisión Organizadora de esta
primera reunión trabajó con entusias
mo para llevar a buen fin una jorna
da que culminó en el más rotundo
éxito. De esta forma nos concentra
mos allá para escuchar a voces auto·
rizadas de los muchos problemas Que
hoy tienen no solamente los Practi·
cantes rurales, sino todos los que ejer.
cen esta profesión, sea en este o en
aquel ámbito.

10 importante fue que hubo un eco
general de personas ajenas a estas li
des sanitarias; por unas horas el pri
mer plano de actualidad local lo lle
naron estos compañeros.

AviJa, Madrid y Segovia se han ves
tido de gran gala, como el acto lo re
quería, como el esfuerzo de estos
hombres que no negaron cumplir la
misión que la organización del mismo
necesitaba, esfuerzo para el éxito, pro
yectos para un triunfo próximo, que
es lo que la Clase quiere y lo que ella
pide.
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GRANADA

Delito de usurpaclon de 'unciones
Sentencia de la Audiencia Provincial de Granada

Presidente: Ilmo. Sr. D. Rafael del Castillo 'Martín.

Magistrados: Ilmo. Sr. D. José Sánchez Faba e Ilmo. se
ñor D. Manuel Llamas Caballero.

En la ciudad de Granada, a cinco de marro de mil nove
cientos setenta.

Vista a juicio oral y a puerta cerrada ante la Sección
Primera de esta Audiencia la causa procedente del Juz
gado de Instrucción de Granada, número 5, con el número
39, de 1969, por usurpación, entre partes, de una, el Mi
nisterio Fiscal, y como acusador particular don Antonio
Suárez Ortiz, defendido por don José Navarro Márquez
y representado por don Francisco de Paula Hernández
Gómez, y de la otra, el procesado, ISIDRO FERNANDEZ
RODRIGUEZ, de veinticinco años de edad, de estado sol
tero, natural y vecino de Chauchina, de oficio labrador,
hijo de José y de Asunción, con instrucción sin antece
dentes penales, de buena conducta, declarado insolvente
y en libertad provisional, de la que consta estuvo privado
desde el 18 al 20 de junio de 1969, actuando como ponente
el Magistrado Ilmo. Sr. D. José Sánchez de Faba.

RESULTANDO que Isidro Fernández Rodríguez, que
carece de título sanitario o facultativo alguno, estuvo po
niendo inyecciones durante los cinco primeros. meses del
año 1969 a la vecina de Chauchina, Natividad Castillo
Delgado. Isidro Fernández Rodríguez se ha dedicado ha
bitualmente desde el año 1965 a poner inyecciones de
toda clase, incluso endovenosas, percibiendo una retri
bución por sus servicios. Existe en Chauchina un Practi
cante titular, si bien por la extensión del distrito no
resulta fácil a veces utilizar los servicios del mismo con
la urgencia necesaria por hallarse trabajando en otro pun
to de su demarcación.

RESULTANDO que el Ministerio Fiscal, en sus conclu
siones definitivas, calificó los ,hechos procesales como
constitutivos de un delito de usurpación de funciones,
previstos y castigados en los artículos 429 en relación
con el 430 y 321 del Código Penal, y reputando responsa
ble de dicho delito en concepto de autor al procesado,
Isidro Fernández Rodríguez, y no estimando concurrente
circunstancia modificativa de la responsabilidad criminal,
solicitó se le condenase a las penas de dos años, cuatro
meses y un día de prisión menor, accesorias y costas.

RESULTANDO que la acusación particular, en sus con
clusiones definitivas, calificó los hechos de forma análoga
al Ministerio Fiscal, solicitando las mismas penas pedidas
por éste.

RESULTANDO que la defensa del referido procesado,
en sus conclusiones" definitivas, manifestó su disconfor
midad con la calificación fiscal y solicitó la libre absolu
ción de su defendido.

CONSIDERANDO que los hechos que se declaran pro
bados en el primer Resultando constituyen un delito de
usurpación de funciones, previsto y castigado en el ar
tículo 321 del Código Penal, que en su actual redacción
no demanda sino el ejercicio de actos propios de una
profesión sin poseer el correspondiente título oficial o
reconocido por disposición legal o convenio internacional,
sin que sea necesaria ya la atribución del carácter de

profesor. Requisitos de tipicidad que concurren en el caso
de autores, en que es claro que lo ejecutado-aplicación de
inyecciones-es privativo de la profesión de Ayudantes
Técnicos Sanitarios, a quienes se reserva dicha actividad
por los artículos 7.°, apartado 5.°, de la Orden de 26 de
noviembre de 1945; r.o del Decreto de 26 de julio de 1956,
que dispone que el título de Ayudante Técnico Sanitario
habilita para: «a) Aplicar medicamentos, inyecciones o
vacunas y tratamientos curativos»; reiterando igual nor·
matividad al artículo 2.° en los Estatutos de los Colegios
provinciales de auxiliares sanitarios, publicados por Orden
Ministerial de Gobernación de 30 de julio de 1954; en su
artículo 1.0, que las profesiones sanitarias legalmente re·
conocidas por el Estado son las de Practicante, Matrona
y Enfermera, y en su artículo 3.°, que el ejercicio público
o privado de la profesión en cualquiera de las tres ramas
de auxiliares sanitarios sin estar en posesión del título
correspondiente constituye acto de intrusismo. De toda
cuya normatividad aparece claramente que para el ejerci.
cio de actos de tal profesión, como son el poner inyeccio·
nes-más aún si se tiene en cuenta que el procesado ponia
incluso inyecciones endovenosas, cuyo empleo por un
profano encierra indudables peligros-, se exige hallarse
adecuadamente titulado, como especifica el artículo 1.'
del Decreto de 26 de julio de 1956, antes aludido, obligan
do todo ello a entender el hecho de autos constitutivo del
delito de que se acusa, como en caso análogo al de autos
-inyecciones puestas a un paciente por quien carecía de
título-tiene expresamente declarado el Tribunal Supre·
mo en Sentencia de 31 de marzo de 1969.

CONSIDERANDO que del expresado delito es criminal.
mente responsable, en concepto de autor, el procesado
Isidro Fernández Rodríguez, por haber tomado parte di:
recta y voluntaria en su ejecución.

CONSIDERANDO que en la realización de dicho delito
no ha concurrido circunstancia modificativa alguna de la
responsabilidad criminal.

CONSIDERANDO que el responsable criminalmente de
un hecho punible lo es también civilmente y viene obli·
gado por ministerio de la Ley al pago de las costas proce
sales, procediendo imponerle expresamente las de acusa·
ción privada en la proporción legalmente aplicable al
delito por que se condena.

Visto, además de los citados preceptos, los artículos
61-4.° del Código Penal y 141, 142, 203, 239, 240, 741 y 742
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

FALLAMOS que debemos condenar, y condenamos, al
procesado ISIDRO FERNANDEZ RODRIGUEZ como
autor de un delito de usurpación de funciones, a ia pena
de un año de prisión menor con la accesoria de suspen·
sión de todo cargo público, profesión, oficio o derecho de
sufragio durante el tiempo de la condena y al pago de
la mitad de las costas procesales, incluso las de la acusll·
ción particular. Para el cumplimiento de dicha pena le
abonamos todo el tiempo que ha estado privado de libero
tad por esta causa, debiendo y se aprueba por sus propios
fundamentos el auto de insolvencia que el Juez instructor
dictó y consulta en el ramo de responsabilidad civil.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juz·
gando, la pronunciamos, mandamos y firmamos.

~boratorios

PARISIS, S.A.

Mn d. Jllan....
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M AD R I D

Inauguración yclausura de un (urso de Urología para Ayudantes Técnicos Sanitarios

El profesor don Alfon~o de la Peña. catedrático de Urología de la Facultad de Medicina
de Madrid. en un mommto de una de sus magníficas lecciones explicadas a los cursi

llistas. Le acompaña en la fO/ografra el director del Curso. doctor Sánchez Cañas.

A mediados del pasado junio, en
la cátedra de Urología de la Facultad
de Medicina de la Universidad Cen
tral de Madrid, tuvo lugar la inaugu
ración del IV Curso de Capacitación
Urológica para Ayudantes Técnicos
Sanitarios, organizado por nuestro
Colegio de la capital de España, y del
que es director el doctor Sánchez Ca
ñas, ayudante del catedrático de la
especialidad, don Alfonso de la Peña,
y en la que figuran como profesores

adjuntos los doctores González Pára
mo, Resel, Borovia, etc., y nuestros
compañeros del Servicio de Urología
del Hospital Clínico, señores García,
Gil, Sánchez-Ajenjo, etc., como asi
mismo el asesor religioso del Colegio
madrileño.

El programa del mencionado cursi
llo, bastante extenso y apretado, obli
ga a llevar a cabo dos y hasta tres
conferencias diarias, a las cuales hay
que añadir las sesiones prácticas co
rrespondientes que se verifican en los
laboratorios, salas y consultas del Ser-

vicio de Urología del Hospital Clíni
co, en sesiones de mañana y tarde.

La primera lección fue desarrollada
por el profesor doctor De la Peña,
quien comenzó dedicando un emocio
nado recuerdo a don Félix Mate
sanz (q. e. p. d.), en quien tuvo du
rante muchos años eficaz colaborador,
al que dispensaba entrañable amistad
y al que quería poner como ejemplo
de su afecto a nuestra profesión y de
su cariño hacia todos nosotros.

Destacó la importancia de la espe
cialidad urológica para el Ayudante
Técnico Sanitario, colaborador efi
ciente e imprescindible del especialis
ta, y expresó su deseo de que los
concurrentes al Curso se tomaran el
máximo interés y aprovecharan las
lecciones teóricas y prácticas que iban
a recibir, impartidas por un reputado
cuadro de profesores.

A continuación, el distinguido cate
drático concedió la palabra al presi
dente del Colegio de Madrid, don Ma
nuel Santos Morales, quien comenzó

dando las gracias al profesor De la
Peña por haber accedido a la realiza
ción del cursillo de esta especialidad,
una de las más destacadas de las mu
chas a las que ya se le va concediendo
acceso al Ayudante Técnico Sanita
rio, cursillo que~le constaba~sus

compañeros iban a seguir con el ma
yor interés. Destacó el señor Santos
Morales la brillante personalidad del
cuadro de" profesores y auxiliares y
terminó solicitando la indulgencia del
doctor De la Peña por haberle deno
minado a lo largo de su intervención
solamente don Alfonso. "Creo-dijo
don Manuel Santos-que haciendo
uso, incluso abuso, de este tratamien
to familiar, los Ayudantes Técnicos
Sanitarios nos acercamos más a su
ilustre figura profesional y humana y
le manifestamos al mismo tiempo el
afecto que todos sentimos hacia él,
prueba del perpetuo agradecimiento
que nuestra Clase le debe en razón
de su manifiesto interés porque nues
tra profesión alcance el rango intelec
tual, la pericia técnica y la conside
ración social que merece."

Seguidamente, el asesor religioso
colegial, reverendo padre don Andrés
Aznar, pronunció una magnífica lec
ción moral, que versó sobre los prin
cipios de ética profesional que deben
regir los actos de los Ayudantes Téc
nicos Sanitarios en general, y particu
larmente en la especialidad urológica.

El Curso se desarrolló bajo los me
jores auspicios y el máximo interés
por parte de profesores y alumnos, y
tras la clausura correspondiente, se
celebró una cena, en la cual reinó la
más agradable camaradería entre
aquéllos y éstos, y al final de la mis
ma se entregaron los diplomas acredi
tativos de haber superado aquellos
estudios.

Por lo cual esta redacción se com
place en felicitar a don Manuel San
tos Morales y a su Junta de gobierno
en pleno.

G. DE A.
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BARCELONA

Asociación de Practicantes Escritores y Artistas
Concurso de traba¡os científicos y literarios para la ad¡udicación de

los premios «Urgencias Médicas, s. A.» 1970, por un total de
6.000 pesetas en metálico, distribuidas como sigue:

f.O Premio de TRES MIL PESETAS Y Diploma
a un trabajo de carácter científico y referido
a la profesión de Practicante en cualquiera
de sus especialidades.

2.° Premio de MIL PESETAS Y Diploma a un
trabajo de carácter científico y referido a la
profesión de Practicante en cualquiera de sus
especialidades.

3.° Premio de MIL QUINIENTAS PESETAS Y
Diploma a un trabajo literario en cualquiera
de sus modalidades (verso, ensayo, narración,
etcétera).

4.° Premio de MIL PESETAS y Diploma a un
trabajo literario en cualquiera de sus modali
dades (verso, ensayo, narración, etc.).

y que se regirá por las siguientes bases:

a) Los trabajos, escritos a doble espacio y de
una extensión máxima de tres folios, lo se
rán en lengua castellana si optan a los pre
mios primero y segundo, e indistintamente en
lengua castellana o catalana si optan a los
tercero y cuarto.

b) La revista «Técnica Paramédica», portavoz
colegial, ateniéndose a sus posibilidades de
espacio, publicará los trabajos recibidos que
hayan sido seleccionados previamente, por su
calidad científica o literaria, en su caso, por
un representante nombrado por el cuerpo de
redactores de la revista y otro nombrado por
la iAisociación organizadora del concurso.

e) Finalizado el año 1970, un Jurado calificador,
cuyos miembros serán dados a conocer opor
tunamente, designará de entre los trabajos
publicados los autores galardonados.

d) Los trabajos, sin firma y con plica aparte, se
rán enviados a la Asociación de Practicantes
Escritores y Artistas, Bruch, 144, principal,
Barcelona-9, haciendo constar en el sobre
«Para el concurso científico-literario 1970».

e) A los premios primero y segundo podrán con
cursar todos los Practicantes y Ayudantes
Técnicos Sanitarios de Barcelona y su provin
cia. A los premios tercero y cuarto podrán
concursar, además, los miembros de la Aso
ciación residentes en Barcelona, Gerona, Ta
rragona y Lérida, puesto que esta entidad no
tiene domicilio en las tres restantes lnovin
cias catalanas.

f) N o podrán concursar los Practicantes, Ayu
dantes Técnicos Sanitarios y miembros de la
Asociación que fueren designados para reali
zar el trabajo de selección o para formar par
te del Jurado.

g) El Jurado estará facultado para resolver cual
quier duda que pudiera presentarse en la in
terpretación de las presentes bases.

h) El' veredicto del Jurado-que será inapela
ble-, así como todo lo concerniente a la fies
ta del reparto de premios, será dado a conocer
a través de las páginas de «Técnica Paramé
dica».

Barcelona, 12 de junio de 1970.
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== RECORDANDO A
NUESTROS MAESTROS

ZARAGOZA. De
la Prensa diaria ...

ASAMBLEA DE TITULARES

Evocar los años primeros de nues

tra escolaridad, cuando la vida a cada

uno nos ha situado ya en un puesto

distinto, desde el que luchamos con

dignidad y honradez por el bienestar

de una familia creada y desde el que

nos consideramos, de igual manera,

en servicio permanente a la patria,

resulta en cierto modo consolador

para el espíritu, que se inunda de una

dulce nostalgia al recordar los tiem

pos felices de estudiante. Años de

promesas y bellas ilusiones de una ju

ventud impetuosa que se nos fue para

nunca más volver. Calendario al que

fuimos día tras día arrancando sus

hojas con ansiedad, en un afán incon

tenible de querer alcanzar pronto la

meta soñada.

Hoy son nuestros propios hijos

quienes, siguiendo una ley inexorable

de la vida, nos mantienen vivo el re

cuerdo de aquella época de nuestra

alegre muchachada estudiantil, tan le

jana ya de nosotros. Sus problemas

escolares fueron los mismos nuestros,

al igual que ese mundo sin maldad ni

turbias maquinaciones donde ellos vi

ven entregados a los quehaceres y pa

satiempos de una edad que nada en

tiende de serias preocupaciones, fue

también el mismo que a nosotros nos

vio crecer.

De este modo, unas veces nos agra

dará oírles hablar de los primeros

puestos de cIase y de sus compañeros

de curso, compañerismo que se man

tendrá fuera de las aulas y quizá para

siempre. Otras veces será de la pun

tuación alcanzada en las diversas ma

terias a estudiar. Pero en verdad, lo

que nos llena de íntima satisfacción

es oírles hablar de sus profesores con

el respeto y el cariño que éstos me
recen.

Por una asociación de ideas, escu

chándolos a ellos rememoramos a los

que nosotros tuvimos; hombres vir

tuosos y de recio temple, volcados en

cuerpo y alma al sublime magisterio

de la enseñanza. Y hoy, mejor que

en aquel esfumado ayer, juzgando las

cosas con la experiencia de la madu

rez, comprendemos bien a las cIaras

su inagotable paciencia y esa abnega

ción sin límites que pusieron en la co

tidiana y fecunda tarea de ir transmi

tiéndonos metódicamente sus valiosos

conocimientos hasta conseguir forjar

nos una personalidad y ponernos en

el camino que más tarde nos permiti

ría escalar una posición más o menos

elevada desde la que poder servir dig

namente a la sociedad. Tarea nada fá

cil ni cómoda la de aquellos nuestros

maestros. Y que se concibe únicamen

te teniendo en cuenta su gran voca

ción y su amor a Dios y al prójimo.

Estos hombres, muchos de ellos ya

desaparecidos, pero que a su paso Po!

esta vida sólo procuraron el bien de

los demás dejando una estela de bon

dad que nos obliga a tenerlos siempre

presentes en el recuerdo, harto mere

cen que en nuestro corazón les eleve

mos un monumento de gratitud y sin

cera admiración. Pues con sus estima

bles enseñanzas, consejos y sabias

orientaciones contribuyeron podero

samente a nuestro propio bienestar.

Por el contrario, pecaríamos de ingra

tos y no les corresponderíamos como

debemos si no los evocáramos siem

pre con devoción y cariño, en gracia

a lo mucho que por nosotros hicieron.

JESÚS CONDE DELGADO

Del Colegio de Hue1va

Días pasados tuvo lugar en esta cal
pital una Asamblea provincial de
Ayudantes Técnicos Sanitarios, acto
en que culminaron las que se habíafn
celebrado en el ámbito comarcal.

Presidió el que lo es del Colegio,
dcm Juan Antonio Conget Conget,
acompañado del delegado de Rurales,
señor Montori; presidente de la Agru
pación Sindical, señor Miñana, y de
los demás componentes de la lumIa.

Se abordaron y discutieron aquellas
cuestiones que de manera más grarve
y apremiante inciden en la vida de
estos almegados sanitarios, adoptán
dose acuerdos sobre las acciones a po
ner en juego con respecto a dos pro
blemas de los que depende la posibi
lidad de subsistir en este medio rural:
coeficiente como titular, actualmente
la mitad' del 1,9, pese a la permanen
cia en el servicio durante las veinti
cuatro horas, y extensión de las pres
taciones sanitarias del Seguro de En
fermedad a los trabajadores autóno
mos del campo, lo que creará a nues
tros colegiados una situación de difícil
o imposible sostenimiento de no ser
Ies fijada una remuneración que com
pense la abismal diferencia entre el
menguado coeficiente que se les asig
na por cartilla y lo que representan
sus igualas.

Plantillas Ortopédicas Elásticas
«FERRIZ.

Medalla de Plata en el X Salón
Internacional de Bruselas

Nueva y sensacional presentación
Conserva íntegramente su eficaz

rendimiento.
Pueden modificarse en todo momen

to con la misma facilidad y co
modidad que con el sistema an
terior.

Se mantienen los mismos precios.
Cualquier duda o problema exis

tente será resuelto con prontitud
y sin desembolso extra alguno.

Ofrecemos instalación completa (ma
quinaria, pegamento, forros, et
cétera), viaje y estancias total
mente gratis.

Las plantillas se presentan con
nueva fórmula química y están
tratadas con SANITIZED.

Ofrecemos y exigimos garantía y
seriedad comercial.

Se precisan representantes en
exclusiva en poblaciones de toda

España
Calle Bernabé Soriano, 30. JAEN
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CORRESPONDENCIA SIN FRANQUEO

Carta de amor a las lnecanógrafas españolas
Durante los felices años veinte un escritor italiano,

Guido da Verona, hoy casi olvidado (¿pbr qué, Rafael
Morales, por qué?), escribió una galante, lirica y simpá
tica «Carta de amor a las modistillas de Italia».

Casi cincuenta años después-jqué viejos vamos sien
do!-quiE:ro yo remedar aquel título y voy a escribir una
misiva de enamorado dirigida a las mecanógrafas de E's
paña, a todas las lindas mecanógrafas españolas.

A vosotras, sí, laboriosas mujercitas, inquietas mujer
citas, adorables mujercitas, que cada mañana venís a
nuestros encuentro, todavía con una sombra de sueño en
vuestras hennosas pupilas, los l<l¡bios apenas pintados,
alborotada la cabellera peinada sin mirar al espejo, la piel

ascendiendo al discreto aroma a lavanda de vuestro jabón
baño, torneado el busto por los «sweters» multicolores,

~ ;1antes al aire matinal las breves faldas pródigas en
m"..rar la línea grácil de vuestras elásticas piernas, col
gado del hombro el pequeño bolsillo repleto de naderías
e incapaz de contener en toda su extensión el más que
mediano bocadillo cuidadosamente envuelto en el deto
nante papel de «Galerías Preciados» guardado para tales
fines en un cajón de vuestro armario de colegiala.

A vosotras, sí, muchachas en flor, a cuyo paso cente
llea el gris uniforme de los muebles metálicos y se en
ciende el lomo de los gruesos archivadores y traza un
redondelito de oro sobre los transparentes color garbanzo
el primer rayo de sol. A vosotras, sí, mariposas de nues
tro árido jardín, alivio de las engorrosas reuniones del
consejo de administración, pacientes tejedoras de informes
interminables, de cartas monótonas, de fríos «saludas»,
de aburridos proyectos, transacciones bancarias, órdenes
de compra, operaciones ,bursátiles, exhortos, oficios, re
quisitorias, apremios, condolencias, invitaciones.

Vuestro cotidiano «buenos días» ilumina nuestro des
pacho, imparte alegría mujeril, abre las ventanas de nues
tro quehacer, es como una gota de granadina vertida en
el agua incolora de nuestra preocupación. Vuestra femi
nidad-maternal, filial, amigable-afloja la tirantez de
nuestros pensamientos, interrumpe por unos instantes el
cauce sin solución de continuidad de nuestra tarea, re
fresca nuestras sienes vencidas sobre los legajos, difunde
un calor hogareño en el hondón que dejaron tantas visi-
tas impreso sobre el cuero rojo de nuestro tresillo. .

Vuestra sonrisa, el brillo azulado de vuestros ojos, nos
traen, aventando sombras, aires de afuera. Vosotras estáis
presas también, uncidas a la carrera, es cierto; encadena
das vuestras vidas al sobrecillo nominal que os entregará
el cajero a finales de mes. Pero para vuestras almas ju
veniles no hay ataduras y el ensueño anida bajo vuestros
teñidos párpados y aún ríe en vuestro oído la última pa
labra de amor.

Sabéis que la existencia es larga y alegre, que en cada
ermita campanillea una esquila, que en cada arrullo de
paloma existe una promesa y que cada vuelo de pájaro
es como la rúbrica de un concierto entre los cielos y la
tierra. Tenéis esperanza y es bastante. Tenéis ilusión y es
suficiente. Sois jóvenes y bonitas. Y en cada esquina os
espera un príncipe azul y en cada encrucijada hay una
carroza aguardando y cada amanecida os ,baña la frente
de luz.
y las yemas de vuestros dedos recorren el teclado de
vuestra máquina de escribir, apoyándolas levemente para
no correr el riesgo de que se rompan vuestras laqueadas

y largas uñas de gheisa. Y la música sin compás que
producen las letras sobre el papel son como una música
de fondo que acompaña a vuestras candorosas, dulces, in·
trascendentes meditaciones. Tac-tac-tac-tac-tac-tac. El tao
bleteo de vuestra «Hispano Olivetti» espanta al silencio,
llena de v'ida las estancias, desentumece los nervios y los
músculos de la oficina. Tac-tac-tac, tac-tac-tac-tac. ¿Dónde
se encontrará vuestro pensamiento? ¿Hacia dónde vola·
rán vuestras ideas? ¿De qué modo aleteará vuestro co·
razón? Lejos, sin duda, muy lejos de vuestra diminuta
mesilla, hacia el lugar en que un joven, como vosotras,
a esta misma hora, comenzará su trabajo, su participa·
ción en el laboratorio, en el bufete, en la fábrica, en el
taller, en la sala de delineación, en el edificio sin terminar,
en la carretera sin concluir, en el puente aún no tendido,
inclinado sobre los enormes libros de contabilidad de al·
gún banco, delante del cuadro de mandos de alguna emi.
sara, en la sórdida sala de un juzgado o de una comisaría,
en el no muy ordenado cuarto de banderas de algún
cuartel o en las dependencias deslumbradoramente blan·
cas de un hospital.

y mientras tanto, vuestros dedos no descansan, no pa·
ran, no se detienen, consustancialmente unidos al meéa·
nismo: «...nos vemos en la precisión de comunicarle que
habiendo prescrito el plazo solicitado y no obrando en
nuestro poder la oportuna contestación, estamos obliga·
dos a...».

Por vuestras manos pasa todo cuanto hacen, cuanto
determinan los hombres importantes, los hombres cano
sos y graves, los imponentes caballeros que rigen el
mundo; la ley del gobernante, el proyecto del legislador,
el presupuesto del ingeniero, el informe del letrado, las
instrucciones del caudillo, la sentencia del magistrado, la
proposición del financiero. Cada país bebe la vida en el
cuenco de vuestras manos cerradas, como el criado de
Abraham el agua limpia y clara en el cántaro de Rebeca.

Mas ¡qué diría yo de mi propia mecanógrafa! Tú, don·
cella amanuense, joven ática portadora de mis ensueños,
conocedora de mis ansiedades, depositaria de mis secre·
tos. Tu cálamo es mi cálamo y tus tablillas mis tablillas.
Tú has grabado todos mis versos, escrito todos mis aro
tículos, puesto en limpio mis dudas y mis vacilaciones.
Nadie como tú conoce lo enrevesado de mi letra, el temo
blor de mis garabatos interlineados. Los impresores, ¡oh,
mecanógrafa mía!, te deben la paz y el sosiego. Yo te
debo la seguridad que le faltaría a mi mano.

y te debo más, vestal vigilante de mis horas, admira
dora principal de mis palabras, adolescente que ha apren·
dido a saber cuándo me turba el desaliento, cuándo me
abruma el cansancio. Te debo la serena mirada de tus
pupilas de ámbar, que, al otro lado de la máquina de
escribir, me a!liman a que siga hablando, a que piense
en voz alta, a que remate mis trabajos.

Hoy te canto a ti-bien te lo mereces-, mecanógrafa
rubia de la nariz respingona, con tu alegre vestido de ca·
ramelo de los Alpes y tus gafas redondas de concha, que
te dan una cómica prosopopeya de maestrita de poetas.

Hoyos canto a vosotras, mecanógrafas diligentes, grao
ciosas traductoras de intelectuales, que en el pentagrama
de vuestra cinta bicolor le dais con vuestros dedos de
pianista un ritmo a la vida: tac-t'ac-trac-tac. ¡Benditas seáis,
benditas mil veces, mecanógrafas españolas!

GERMÁN ZAPICO

ij
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Temas de nuestro tiempo

La rebelión de los enanos
Hace algunos meses, con motivo de las airadas protes

tas provocadas por la guerra del Vietnam, Richard Ni
xon, presidente de los Estados Unidos, lanzó al mundo,
a través de los micrófonos de todas las emisoras norte
americanas, una frase, una gran frase colmada de reali
dad, Que merece recordarse: «Nos asustamos-dijo, sobre
poco más o menos-porque oleadas de ciudadanos, en su
mayoría en edad juvenil, se manifiestan con violencia en
las principales capitales de la Unión contra las decisiones
de ia Casa Blanca, pero no tenemos en cuenta que estas
estrepitosas masas sólo representan el veintitrés por cien
to de la población del país, y que en oposición a sus
destemplados gritos, se eleva el reconfortante muro de
silencio del setenta y siete por ciento restante, que per
manece tranquilamente en sus casas esperando y acatando
las decisiones del Gobierno.»

Nada más verdadero que las palabras del presidente. Se
trata de un fenómeno que vemos una y otra vez repetido
a lo largo de toda la Historia de la Humanidad y que en
nuestros días se hace cada vez más manifiesto.

Todo lo extravagante produce una reacción de asombro,
todo lo anormal estremece y conturba. Quien vocifera pa
rece de momento tener toda la razón de su parte. Para
ello no es necesario ser inteligente ni encontrarse respal
dado por la opinión. Basta con colocarse un gran som
brero amarillo, con pintarse una marg'arita en la mejilla,
con plantarse unos estrechos pantalones con remiendos
de varios colores, con esgrimir una pancarta o un «posten>
con una leyenda provocativa, con desgreñarse hasta lo
increíble. Y, sobre todo, con gritar mucho, con gritar
desaforadamente, hasta romperse las cuerdas vocales. La
calidad de los manifestantes es lo de menos y el motivo
de la manifestación carece de importancia. El caso es des
gañitarse protestando, volcar algunos autobuses, incendiar
el coche de algún personaje, romper las lunas de unos
escaparates, arrojarle piedras a mansalva a una fuerza
policial que se mantiene expectante, maniatada por las
órdenes superiores, desamparada tras de sus cascos y sus
broQueles de acero. Es la rebelión de los enanos.

«¿Por qué se muestran tan indignados?», preguntará
algún cándido espectador de cualquier país del mundo.
«No tengo ni idea-le responderá su vecino, algo más avi
sado, en tanto le arrastra hasta la protección relativa de
un portal cercano-o Ignoro si será la muerte violenta
de un vendedor de helados negro, que acaba de ocurrir
en Cincinnati (Estado de Ohio), o la condena de la joven
diputado Bernadette Devlin, la Juana de Arco del Ulster.

"Los enanos curiosos", dibujo a pluma del gran dibujante ale
mán Heinrich Kley.

También pudiera tratarse de simpatizantes con el grueso
reverendo Ian Paisley, el encarnizado «lidder» de los
protestantes irlandeses, o un grupo de aquellos que temen
la invasión armada de la desprevenida Tailandia. ¡Vaya
usted a saber!»

eePero ¿quiénes son ellos?», insistirá aquella buena alma
de Dios, esquivando un pedrusco que ha venido a estre
llarse junto a la puerta. ee¿Ellos?-le replicará su informa
dor, ya un poco impaciente-o Pues, hombre, hay de todo:
estudiantes en eterna pugna con sus catedráticos, incapa
ces de enfrentarse con la economía política o con el aná
lisis matemático, de esos que pintan "sloga!Ils" insultantes
en las paredes, embadurnando de alquitrán las fachadas
de los edificios públicos y el basamento de los monu
mentos artísticos, manchando los pasillos del metropo
litano y ensuciando los arcos de triunfo con unos eternos
y soeces vivas y mueras que los empleados del Ayunta·
miento se encargarán de cuadricular con la misma materia
al siguiente <tia, dejándolo todo hecho una lástima, pero
haciéndolos ilegibles; 'hippies', enemigos a partes iguales
de la sociedad actual, del jabón y de la peluquería, de los
que rodean la estatua del Eros de Piccadilly Circus y se
tumban en las calzadas para besar a su compañera, qui.
tarse las botas, comer sus sospechosos bocadillos, rascarse
a placer, maullar sus 'protest-lays' y rasguear sus mal
sonantes guitarras; adoradores de las drogas, del LSD,
el Dynamil o el 'purple heart', con sus extrañas camisas
despechugadas, sus frondosos ,bigotes colgantes, sus ma
nos inquietas y temblorosas, sus ojos húmedos de carnero
a medio morir y sus aires de derrotados prematuros, de
vencidos antes de comenzar la lucha; partidarios de esas
peligrosas bandas de gamberros psicasténicos, como la que
asesinó a Sharon Tate, o de asiduos asistentes a los
gaudeamus con honores de bacanal de 'la dolce vita', de
los que de cuando en cuando salta el escándalo a la pren·
sa, como en los casos de Wilma Montesi, de Christine
Keeler y del doctor Ward, de Lise Bodin (la miss Dina·
marca mil novecientos cincuenta y nueve) y el mucho
más reciente de la desdichada secretaria Mary Jo Ko
pechne.

"Proceden, señor mío-continuará el enteradillo-, de las
más diversas filiaciones: obreros que no sa.ben hacer nada
o que no quieren trabajar; afeminados de pintorescos y
ridículos ademanes; cantantes que todavía no lograron
impresionar un disco; afiliados a asociaciones donde sólo
se comen verduras y se practica el desnudismo; pintores
que aun refugiándose en lo abstracto no consiguieron
vender un cuadro; delincuentes juveniles que ya estable·
cieron los primeros contactos con los tribunales de me·
nares; tomadores de grifa y de marihuana; adeptos a la
pornografía y al exhibicionismo; walkirias minifalderas
que proclaman el amor libre y protestan de la dictadura
paterna; gentes de color que no pudieron hacerse médicos,
ni abogados, ni alcanzaron un puesto en la policía metro
politana, ni supieron clasificarse en la Olimpíada de Mé·
jico, ni les fue posible siquiera encontrar unos metros de
tablado para realizar sus frenéticas contorsiones, sus pro
longados 'claquets' o sus solos de trompeta en cualquier
'night-club' de barriada.

"A poco que nos detengamos a cor,siderar, mi querido
señor, comprobaremos que se trata de todos los residuos
de los grandes núcleos urbanos, del 'detritus' de las urbes
populosas, de la basura de las ciudades millonarias; al
PBchín de almazara, orujo de destilería, escoria de alto
horno, piltrafa y despojo de matadero, légamo que arras·
tra la riada; conjunto de latas de conserva vaclas, de
papeles pringosos y de mondaduras de fruta que deja
tras de sí la alegre romería. Es revolución de los inadap
tados, de los vagos y maleantes, de los envidiosos, de los
torpes, de los inútiles, de los desangelados, de los que
pretenden pescar a rio revuelto: de los que quieren al·
canzarlo todo sin esfuerzo. sin moverse siquiera, tumba·
dos a lo largo de los caminos. Es la rebelión de los
enanos.»

Aquel ciudadano cualquiera, de cualquier país, tenía
razón. Resulta verdaderamente asombroso que en todos
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"La canción y el grito", acuarela del pintor expresivista eS[Jwiol
Manuel Mam[XlSO.

ciles com)Jlejos sociales. Se teoriza sobre las exigencias
s~xuales de los encarcelados. sobre el derecho «a vivir su
vld~» de los adolescentes, sobre la independencia de la
n:uJer. sobre los c.onocir:·üentos fisiológicos que le con.
Viene conocer a la lI1fancla. sobre la introversión del arte
y sobre otras mil zarandajas. Se ha especulado soul'e la
libertad de conciencia, sobre los derechos del hombre
sobre la heterodoxia confesional, sobre la irresponsabili:
dad del psicópata y otros mil lugares comunes. El mari
do. el padre, el hermano, se han llegado a convencer de
que. para ejercer ~us prerroga ti vas les es necesario espe
CIalIzarse y estudiar una serie de conocimientos de alto
nivel. El maestro, el policía. el oficial de )Jri iones el
periodista neófito o el psicólogo novel se han arm'aclo
un lío muy gordo y le han cogido miedo a la responsa
bilidl:ld individual. Temen. por incomprensible la rebe-
lión de los enanos. '

adie se atreve a confesar que no le gustan esos "aná
lisis de una lágrima» o esa «visión psicodélica de un
racimo de frambuesas» que cuelgan en las salas de las
exposiciones. Nadie osa decir que le cargan los versos

los lugares del universo estos individuos sean idénticos. sin rima, las melodías inarmónicas, las novelas sin argu·
iguales como un huevo a otro huevo: los de Tokio y los mento. Sería algo así como sentarse en medio de la calle
de París. los de Nueva York y los de Milán, los de Belfast de Alcalá luciendo unos calzoncillos largos.
y los de Río de Janeiro. Hasta ese uniformarse de «hip- y los enanos, entre tanto, se aprovechan de este despis·
pies»,. ese disfrazarse de «ye-yés». ha contribuido él la te descomunal, toman la batuta, adquieren un aire des·
semeJ~nza. Incluso a los austeros, sombríos y dictatoria- pectivo de suficiencia y tratan de imponerse vociferando.
les paises de detrás del telón de acero les ha sido impo- Mas yo creo que venturosamente la rebelión de los
sible librarse de los «stilyagi», versión soviética de los enanos está irremisiblemente perdida. está condenada al
mismos entes. La abundante información gráfica de los fracaso en un próximo futuro, del cual podremo el'
periódicos. las secuencias de los <modos» cinematográficos. nosotros pacíficos espectadores.
las telefotos que nos muestra la pequeña pantalla, siem- Bastará con que estas juventudes alcancen la madu·
pre parecen las mismas. Esta rebelión de los enanos se rez, lleguen por sus pasos contados a e a «edad directora»
está produciendo a la vez en las einco partes del mundo que bordea los cuarenta años.
.Y en los países desarrollados. claro con mayor peligrosi: La generación anterior, nuestra generación. habrá envc.
dad y abundancia. ' jecido, habrá dejado vacantes todos los sillones, vacías

.L<J restante de cada país-ese famoso 77 por 100 de todas las poltronas. libres todos los puestos.
~Ixon-habla de ellos, aunque no le preocupen dema· Ahora les tocará a ellos presidir los Consejos de Admi·
slado. O le preocupan demasiado, aunque no hable de nistración; dirigir la Universidad; empuñar el gobernalle
ellos. En realidad, tiene puestos los ojos en esa desastrosa del Estado: poner en marcha los comercios. las fábrica,
minoría. ¿Po~ .qué? Sin duda, a fuerza de oír comentarios los hospitales; encontrarse a la cabeza de un ministerio.
sobre su acclOn por todos los medios in ternacionales de ordenar las operaciones financieras de un banco, anudar
propaganda. En la tribuna pública lo.', in telectuales y la las relaciones diplomáticas con los demás países. tratar
crítica andan divididos .... pero no se les cae el tema de de conseguir el conveniente equilibrio entre la oferta y la
la boca. Unos, para condenarlos; otros, para defenderlos; demanda. entre la exportación .Y la importación; nivelar
todo~. para revalorizarlos, para concederles una impor- la balanza d~ pa~os•.cuidar el mercad? d~ divisas, org~ll1i.
tancla. q.ue no tienen. Desde los bancos gubernamentales, zar la benefIcenCia: ll1crementar el E~e.rclto y !a Marma.
los mmlstros dan explicaciones tratan de justificar la desarrollar al máXimo la cultura, edifICar VIViendas. rc-

Aetenció!L de -.illlQS -CU.aD tos -ITl~albetes--y-aseglH'afl-€j-I;Ie-- glamen tél...L a YidLs.ind..icaL~tegeL eL poder ...adquisiti\1ll-
las fuerzas encargadas de mantener el orden «se han por- de la moneda. A~ender. en fl11, ~ todas las exig~ncias.
tado correctamente y conducido sin el menor apasiona- a todas las necesidades de la naCión, a toda la vlda de
miento». un pueblo.

L<Js científicos. creo yo, han vulgarizado demasiado, han ¿Si .quedarán entonces senta?os en el suelo de los pa·
despertado en las mayorías curiosidad por muchas cosas seos. ¿Llevarán ahora sus.afeml.nados medallones a.l cuello
que no entienden, que no han sabido digerir. Les han y la pech.e~a de las caml.sas S1l1 botones? ¿CubrIrán de
hablado. d.e sutilidades psicológicas, de delicados proble- letreros Cl11lCOS y su~verslvos s~.s mochilas astrosas. sus
mas anImlCOS, de complicadas normas educativas de difí- maletas de ma.d~ra, las desve:?clJadas portezue~as de sus

, coches? ¿Permitirán que ensenen todo lo ensenable cada
una de sus «primeras damas»? ¿Les quedará tiempo para
dedicarse a la pornografía, a la danza deshonesta, a los
instrumentos eléctricos o a las' canciones-prot€sta? ¡Quip.
claro que no!

Serán ellos precisamente, ellos. que los conocen bien,
quienes se metan con los «hippies» que queden. con los
invertidos, con los «teddy-boys», con las «call-girls». con
los incorregibles, con los inútiles y con toda esa nuhe de
insectos. Ellos los relegarán a las cárceles, a los campos
de concentración. a los correccionales. a las unidades de
trabajo y a los manicomios liberándose de todo el lastre
de que ahora se han rodeado. desprendiéndose de toda la
inmundicia que entenebrece en la actualidad sus vidas.
mezclado el oro con la ganga hasta hacerlo irreconocible.

Ya no les parecerá normal que su mujer tire por donde
quiera. que sus hijos lo miren de arriba abajo. que los
estudiantes traten de imponerse a los claustros, el subor·
dinado al jefe y el aprendiz al ingeniero director. Abrirán

~ el código, restablecerán la disciplina. impondrán la auh
ridad; se servirán de esas leyes inmutables, imposibles

_______________________ --.ÓLtrans[orma.r.: --lltilizar.~ tillln-cuanto --ensefuul--las-ciCll- 
cias económicas, morales y políticas en servicio del bien
estar público y de la justicia colectiva. Se sentirán bur.
gueses. si es que burgués resulta sinónimo de orden. d
organización. de tranquilidad. de paz y de cultura.

El mundo se renovará, ¡qué duda cabe!; marchará hacia
adelante, como lo ha hecho siempre. La técnica. las coso
tumbres. el arte, la literatura, la moda, serán diferentes,
serán otros, como viene ocurriendo desde que la vida se
inició en el planeta; pero sin estridencias, sin absurdos,
sin conmociones, caminando rítmicamente al son del pro·
greso.

En lo que respecta a España. el cambio ha de notarse
menos. en un grado mucho más débil. Nuestro enormis·
mo. nuestra desorbitación actual es puramente imitativa.
Hacemos 10 que hacen los otros sin meditarlo demasiado;
copiamos gestos y actitudes, hablamos y cantamos como
aquí y como allí. Pero lo hacemos sin convicción. como
«troupe» de perritos amaestrados y, en el fondo, no lo
sentimos. Costará mucho menos arrancarnos el disfraz.

Ellos, la juventud actual ya granada. se encargará de
derrotar definitivamente esta rebelión de los enanos quc
estamos soportando y que nosotros-acaso un poco can·
sados-nos hemos sentido incapaces de contener.

Ellos. precisamente ellos. Y Dios lo quiera.

34 MWICIM y C,RUG[A AUXILIAR



Necrológica

DVII Agustín Romero Montenegro, recientemente fallecido en Las
Palmas de Gran Canaria.

En su tierra natal, Las Palmas de Gran Canar'ia, víc·
tima de cruel enfermedad, ha dejado de existir, a los
setenta y cuatro años de edad, nuestro compañero y ami·
go, ya jubilado, don Agustín Romero Montenegro.

La vida del señor Montene,gro, tanto profesional como
privada, fue continuo ejemplo de caballerosidad, de bono
dad y de entusiasmo sanitario, dotes por las cuales era
muy apreciado y respetado en la hermosa capital canaria
y aun en toda la isla.

Obtenido su título con la calificación de sobresaliente
cn la. Facultad' de Medicina de Selvilla, coincidiendo casi
I'Xact<lmente con el asesinato en Sarajevo del archiduque
1\lberto Fernand() que desencadenó la primera gran guerra
muudial, ingresó pocos meses después como interino en
1'1 Hospital de San Martín de Las Palmas, plaza que gana
rn propiedad dos años más tarde y en la cual permanece
sin interrupción hasta que, en 1961, le llega la reglamen.
taria edad de retiro, no sin antes, el 6 de febrero de 1947,
I'n sesión del excelentísim() cabildo insular, haber llegado
al acnerdo de n()mbr'arle Practicante Mayor' del referido
('cntro hospitalario.

Perteneció además dm'ante cierto pCI'íodo al servicio del
Dispensario de la Cruz Roja Española, como asimismo al
cuadro de Practicantes de Casas de Socorro, ganado igual.
mente por oposición. Fue Practicante de la Sección de
'rrabajos Portuarios de la Delegación del Trabajo y del
Seguro Obligatol'Ío (le Enfermedad, etc.

Su labor como Pr'acticante honorario del Seminar'io Con
siliar merece destacarse por la abnegación y el desinterés
('on qlle' dm'ante largos años desempeñó este servicio,
mel'Ítoria labor que le valió la amistad y el manifiesto
aprecio que el anciano obispo, monseñor Antonio Pildain
Zapiain, le ha seguido dispensando hasta el mism() ins
tante del falledmiento de este compañero excepcional ..
que en 1943 había. sido nombrado decano de 1()S Practi.
cantes de la Beneficencia insular.

A su desconsolada viuda, doña María Rodríguez Cas
tillo; a sus hijos don Agustín, don Armando; d()n Carmelo,
presidente del COlegio oficial de Ayudantes Técnicos Sao
nitarios de Las Palmas de Gran Canaria, y don José Luis,
Ayudante Técnico Sanitario con destino en la Casa de
Socorro de Vegueta, enviamos nuestro más sentido pésa
me, rogando a nuestros lectores una oración por el eterno
descanso del alma del finado.

R.

Brillante final de carrera
Como consecuencia de los exámenes celebrados re

cientemente en la Facultad de Farmacia de Granada ha
terminado COn brillantes calificaciones la carrera de far
macéutica la señorita Luisa Vanecillos Jiménez. hija de
nuestro querido compañero don Arcadio Vanecillos Car
tier, maestro nacional y Ayudante Técnico Sanitario, que

lleva ejerciendo desde hace muchos años en la localidad
de Guadahortuna, perteneciente a la bellísima provincia
andaluza antes citada.

La señorita Vallecillos Jiménez viene a engrosar el nú
mero de los jóvenes que, pertenecientes a la gran familia
de nuestros profesionales, han sabido asimilar la gran
lección recibida de sus progenitores, ascendiendo en la
escala científica y social, pero sin apartarse del útil y
abnegado campo de la Sanidad.

Al expresarle a la nueva licenciada en Farmacia nues
tra más sincera felicitación, queremos también hacerla
extensiva a su señor padre, haciéndonos partícipes de la
enorme alegría que natural y seguramente estará expe
rimentando don Arcadio en estos momentos.

Encomiable prestación

de auxilio por un A. T. S.

Según noticias dignas de todo crédito recibidas de
Guadalajara, a finales del pasado mes de junio ocurrió
allí un suceso que, no obstante su encomiable sencillez,
merece destacarse.

Por tratarse de un día festivo encontrábanse aquella
tarde dos matrimonios amigos pasando la jornada a ori
llas del pantano de Sacedón, a la altura de la 10calidaJ
de Durón, pueblo de la mencionada provincia. Entre
ellos se encontraba don Miguel Ladrón de Guevara Mar
tínez, Ayudante Técnico Sanitario de Empresa, perte
neciente a la factoría que Eurocerámica, S. A., tiene mono
tada en Brihuega (Guadalajara).

Dichos señores escucharon en cierto momento gritos
de socorro, que, naturalmente, supusieron provenían de
alguien que se encontraba en grave peligro de ahogarse.
Rápidamente. repuestos de la natural sorpresa, ambos
señores acudieron en una lancha neumática de que dis
ponían, pudiendo a los pocos minutos hacerse, a unos
15 metros de distancia de la orilla, con el cuerpo de un
joven que, perdido ya el conocimiento, ni gritaba ni tra
taba de resistirse. Echado medio cuerpo sobre la barca,
apoyado el abdomen sobre la borda, 10 trasladaron a la
orilla, en donde el señor Ladrón de Guevara, sin perder
un momento, le practicó la respiración boca a boca, con
tan buenos resultados que a las pocas insuflaciones la
víctima empezó a recuperarse, haciéndolo felizmente en
su totalidad poco tiempo después, hasta el punto de
abandonar el lugar toda la familia que acompañaba al
accidentado.

Nadie se molestó en preguntarles el nombre, y en su
azoramiento, ellos tampoco 10 dijeron. El señor Ladrón
de Guevara sólo recuerda que una señora, seguramente
la madre del joven, lloraba, intentando besarle la mano,
gritando: "i Gracias, gracias, señor Practicante!"

Comentándolo después, a su regreso a Brihuega, decía
nuestro compañero-según relata nuestro informador-:
"Sólo me quedarán de este hecho dos impresiones que
no podré olvidar en mucho tiempo: la gran satisfacción
que produce el deber cumplido y el orgullo con el que
se debe llevar e) nombre de una profesión que, en cual
quier momento, incluso cuando se entrega al descanso
y al ocio, puede salvar la vida de un semejante."

Entrañable lección la dada por este Ayudante Técnico
Sanitario. a quien desde aquí nos complacemos en feli
citar cordial y efusivamente.
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cO/'azollcillo.-m. Bot.-Planta de la familia de las gutíferas o cOl'ediálisis.--eir. oeul.-Separación quirúrgica de la pupila, iri-

hipericáceas (Hiperieum perforatum), llamada también hiperico. dodiálisis.
pericón. sanjuanes y hierba de San Juan, a la cual en la antigüe- corediastasis.-f.-Dilatación de la pupila.
dad se le atribuían numerosas virtudes medicinales, siendo la más cOl'eiforme.-adj.-De tipo coreico, semejante a la corea.
destacada su condición vulneraria. De ella se extraía el aceite corélisis.--4'. Cir. ocul.~Desprendimiento quirúrgico de adheren-
de hiperic6n, utilizado como el remedio aludido. cias entre el cristalino y la pupila.

rorcova.-f.-Joroba.-Deriv.: corcovado. jorobado. coremorfosis.-f. Cir. ocui.-<::reación de una pupila artificial,
rordaJ.-adj.-Relacionado con 10 que forma a modo de cordón. coreoplastia,

1 corenclisis.-f. Cir. Dcul.-Operación para el establecimiento de
mue a c.: En odontología se aplica este nombre a las que una pupila artificial, iridenc1isis.

sa.len ya en la edad viril, vulgarmente, y por esta razón deno- col'eoatetosis.-f. Pat.-Conjunto de movimientos característicos
mmadas muelas del juicio. en las extremidades de las mandí- de la corea poshemipléjica ° enfermedad de Hammond. 1I Es-
bulas. pasmos pupilares o hippus, atetosis pupilar.

rOI'datonía.-f. Cardiol.-Debilidad, atonía cardíaca. coreofrasia.-f. Pat. neurológ. (del griego c1lOreia, danza, y frasis,
rOI'llectomía.-f. Cir,-Corte, ablación de una cuerda vocal, cor- discurso, oración).-Trastomo nervioso caracterizado por la emi-

dolomía. sión de frases deshilvanadas, sin orden ni sentido.
rordel, (signo .del).-Pat.-Llamado también signo de Pitres, de- coreomauía.--f. Pat.-Corea epidémica, llamada también mal de

lermma la hiperestesia de los testículos y del escroto en la la tarantella o tarantismo, por suponerse erróneamente en el pa-
atrofia progresiva, llamada tabes dorsal o ataxia locomotriz. sado, que tanto el popular baile napolitano como la corea, proce-

rordial.-adj.-Relativo o relacionado con el corazón (regiones dían de la picadura de la araña venenosa denominada tarántula
d' l d' l d d (Lycosa tarantula).

cor la y precor la, e o cordial o corazón, etc.). "Estimu- coreometr'l'a.-f. Oftalm.-Medl·cl·ón de la '1 d' t I
lante, recornortante; díc. con frecuencia de determinados me- coreómetro. pUpl a me lan e e
dicamentos que regulan y activan las funciones del corazón cOl'eómetro.-m. Instrum. oftam.-Aparato que tiene por fina-

rOl'difol'Ole.-adj.-Acorazonado, en forma de corazón. . lidad la medición de la pupila.
ror'ditis.-f. Pat.-Inflamación de una cuerda o cordón (vocal coreoplastia.--4'. Cir. ocul.-Cirugía plástica aplicada a la pupila;

espermático, etc.). ' c'Oremorfosis.
ror(loma.~Pat.-Tumor cerebral de aspecto cartilaginoso. corescop,io.-m. Instrum. oftálm.-Aparato que sirve para el exa-
rordón.-m. (del griego chorde. C'Uerda).-F., cordon; l., cord; men de la pupila.

A., strang; It., cordone; P., cordao.-Organo o parte alar- corestenoma.-m. ~ftalm.-Estrechez pupilar. " Oclusión de la
gada, de, forma cilíndrica y flexible (anterior de la medula, pupila. 11 .<;0.nt,racclón anormal de la pupIla.. ,
espermático, nervioso, suprapubiano, etc.). cOl:etomedJáJ~sls.-f. Clr. oftalm:.-IntervenclOn quirúrgica que

rOI·lIopexia.-f. Cir.-Sutura quirúrgica de una cuerda vocal en tl~ne por obJeto coloca,r una pupIla artificIal. .
la estenosis paralítica corláceo.-ad).-F., conace; l., leathery; A.. lederlllg; [1. Y P.,

rordotomía.~. Cir.-'-:Escisión de una e d dó d . c.0r¡aceo.---<~ asp.ecto correoso, parecido al cllero por su fIexibi-
. , cu r a o cor n, enoml- ltdad y conSistenCIa.

nada tambIén ,cordectomw. cuando se trata de una cuerda vo- cOliamÍl'tina.-f. Quím.-Glucósido que se encuentra en las ho-
cal, y tractomla. cuando lo es del cordón anterolateral de la jas del emborrachacabras verba zapatera o roldón (Coriaria
medula 'f l') l d l f' "1' dI' ., 1, . . . myrtl o ¡a , p anta e a amI la e' as conanaceas; es a tamente

ro/dylobla.~f. Zool.-Género de Insectos dípteros, en el que tóxico para ciertas especies, entre ellas el hombre, y solamente
se encuentra la C. anthropophaga del Mr,ica tropical, cuya lar- narcótica para otras, entre ellas las cabras, condición a que alude
va, llamada impropiamente gusano de Cayor, se introduce en uno de sus nombres vulgares más empleados. Se utiliza en Medi-
la piel humana y en la de muchos animales. cina, siempre con las debidas precauciones y reservas, como esti-

rore.-Prefijo <griego que, con la significación de pupila, forma mulante respiratorio y cir.c~Jatorio. Co~ desaprens,ivo y escaso
parte de algunas palabras científicas. concepto moral se han ulIltzado sus hOjas como sucedáneas de

rorea.-f. Pat. (del griego choreia, danza).-F., chorée; 1. y P., las de sen. Los frutos de e~ta planta, muy J?3recidos.a los de la
charea; A., veitstanz, chorea; 11.. eorea.-Enfermedad ner- zarzamora, han .provocado Innumerables accl~entes, .sIngularmen-
vlo~a agitante, con frecuencia hereditaria y en ocasiones con- te entre los chICOS desconocedores. de las. dlf:renclas entr~ los
taglOsa,. vulgarmente conocida con los nombres de baile de de ésta y lo~ de aquélla. Su excesiva pe,lt~osldad ha venudo a
San Vito o danza de San Guido a ca,usa de las procesiones dest,errar casI PO: completo su liSO terapeutlco, empleándose ~o-
de badadores que, a partir de la gran epidemia de 1418, se _ davla com.o c.urlIente y endurecedor de los. cueros, en espeCIal
orgaOlzaban en rogativa a la capilla de San Vito en Zabern en la fabncaclón de suela, por lo que tambIén se conoce a esta
localidad cercana a Estrasburgo. ' planta con el nombre vulgar de "yerba de los curtidores".

Su cuad:o clínico se caracteriza por violentas convulsiones coriandr~.-m. Bot. (d~l. griego kori. c?inche\-Hi~rba anual
y contraccIOnes crónicas .invol.untarias e irregulares así como pertenecIente a la famIlIa de las umbelIferas (la misma de la
por profundos trastorno~ mentales en los que alt~rnados se cicuta, el anís. el apio, el comino y el perejil), conocida también
~resentan períodos de irritabilidad aguda y de profunda depre- c~:m los nombr~ de culantro, cilantro y cilian.dro. Sus frutos, pre-
sión. Parece demostrado que se manifiesta señaladamente en vI~me.nte p'Ulve:l~dos. se empl~n como tómco e~tomacal y car-
Ia edad mfantll y, en particular en las niñas. mmalIvo. AdmlOlstrado en dOSIS elevadas, supenores a los 60

Dentro de la misma afecciÓn se conocen diversos tipos, de gramos, es t;l0deradat;Jente tóxico. Se utiliza también en cu~naria
lo cuales sólo señalaremos algunos: C. ordinaria. menor o de,;- como espt;Cla aromálIca y forma parte de .la .fórmul~ de bcores
Sydenham; c. may?r, en realidad cierto estado histérico muy t~n conocl~os como la chartreuse. el benedlcttne. el ltcor de me-
desarrollado; C. t;lectrica ° de Bergeron-Henoch, en la que se / ll~a carmelttano. et~. .. . ..
obs~rvan sacudimIentos repentinos, bruscos y más o menos es- corIan~oI.-----:-m. QUlm.--:-LIamado ta~blén lmalol, es e~ pnnClplO
pac~ados, de n?t~raleza epiléptica y que recuerdan a los pro- esenCIal aclIvo del conandro. Es ~nala~at;Jente odor(fero y su
dUCl.dos por .subltas descargas eléctricas; C. degenerativa. in- perf.ume recuerda al de los aceItes Similares de bergam.ota,
fanlJl y relatIvamente corriente en niños débiles, raquíticos o esplte.go, palo de rosa y otros. Su fór~ula es C 'OH'70H. Dicha
mal desarrollados; c. de las mujeres encin.ta acomoañada de esencIa 'se encuentra concentrada en el Jugo de la planta fresca,
g;sticulaciones y tics nerviosos y que solame~te aba-rca el pe_ prod.uciendo su ingestión una ~pecie de borrachera alucinatoria
nodo del embarazo, terminando con frecuencia en aborto o en segUIda de una marcada depreSIón.
parte prematuro; c. fibrilaria o de Morvan. enfermedad poco corial'ia';-!TI' Bot.-Gén~ro .d<: plantas tóxicas de la familia de
común que ataca con preferencia a los ióvenes del sexo mascu- las conanáceas. (JV. corzarmrtm<l.)
li~o en edadt;s comprendid3!s entre los veinte y los treinta co~bantismo.~m. Neuro!. (del griego ~oriballtes. sacerdotes de
anos, caracteflzad.a por alg¡~s cc.'ntinuas superficiales o pro- CIbeles que durante las fIestas de ~ta dIOsa d~nzaban desc?~pa-
fundas, dolores dIfusos, taqUIcardIa, hipertensión arterial tras- sadamente).-Acceso de furor, delino acompanado de mOVlmlen-
tornos vasomot~ices de l:'ls extremidades y rápido ad~lgaza- t~s vi?lentos, ataq;ue frenétic? . . ..
miento del pacIente; c. I'f/'sanjens o maníaca, acompañada de COrIdahna.-f. QUlm.-Alcal()Jde utilIzado como tómco y dmré-
aC1!s~do ~índrome de enajenación mental; C. procursiva o pa- ticc:> que s~ extrae de varias plantas de los géneros Corydalis y
rállSIS agItante; C. danzante o epidémica. c. senil o de Hun- Anstoloch/Q (C. tuberosa. C. formosa. A. serpentaria. etc.).
lingtoll, c. blanda o mollis, c. dimidiata o hemicorea, C. larín- corinebacteria.---iÍ. Bacteriol.-Microbacterias en forma de bas-
gea .0. de Schrotter; C. imitatil,a o pseudocorea, etc. toncillos, si·n movimiento propio, grampositivas y con abultamien-

rorechsls.-f. .Pat. oftálm.-Oclusión que impide el paso de la tos característicos en sus extremidades. Pertenecen al género
luz en .Ia pupila. . . Corynebacterium. (Y.)

rorectasla.-f. Pat:~Dllataclón.~norma! de.la pupila. corinina.--4'. Quím.-Nombre que, junto con el de afrod<ina. se
rorectol~ía.-f. Clr. ocul.-Esclslón qUIrúrgica de la pupila, iri- da al alcaloide denominado más frecuentemente yohimbina (V.),

dectoml,a. . ., . extraído de la corteza del Coryanthe yohimbé del Camerún, uti-
rorectopla.-f. Oftalm.-SltuaclOn defectuosa de la pupIla. \izado en Medicina, en forma de clorhidrato, contra la impotencia
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funcio·nal y administrado en tabletas, por vía bucal, o en inyec
ciones hipodérmicas.

col'ioadenoma.-m. Pat.-Tumor adenomatoso del corión; mola
maligna placentaria.

corioangioma.-m. Pat.-Tumor angioma toso del corión.
corioblastoma.-m. Pat.-Tumor coria], corioma.
corioblastosis.-f. Pat. dermatoI.-Nombr; genérico de numero-

sas enfermedades de la piel (frinoderma, ictiosis, lepra, lupus,
etcétera).

coriocarcinoma.-m. Pat.-Tumor corial, corioma.
coriocele.-m. Pat. oftálm.-Hernia de la coroides.
col'ioeIJitelioma.-m. Pat.-Tumor del corión, corir'na.
corioma.-m. Pat. (del griego c1lOrion, piel, y oma, tumor).-

Quiste, tumor, neoformación de carácter malign() nacida en el
epitelio del corión; tiene carácter de denominación general y
comprende el corioadenoma, corioblastoma, coriocarcinoma, co
rioepitelioma, coriosarcoma, deciduoma, placentoma, sincitioma,
etcétera.

corioll1cningitis.-f. Pat.-Meningitis cerebral con infiltración
linfocitaria de los plexos coroideos.

corión.-m. A nat (del griego chorion, piel).-F. e Tt .. corion,
chorion; l., corium, chorion; A .. zottenhallt, lederhallt, chorion;
P.. chorion.-Membrana eue envuelve el huevo 'Uterino. 11 Der
mis. 1I Capa mucosa, va;cular, colocada debajo del epitelio y
de la dermis.

corionitis.-1'. Pat.-Inflamación del corión dérmico. Llámase
también escleroderma, placentitis.

coriorretinitis.-f. Pat. oftálm.-Inflamación conjunta de la co
roides y la retina.

coripalmina.-f. Quím.-Coridalina cristalizada.
coris.-f. Bot.-Malilla conocida también con los nombres de

hierba pincel. p~riquillo y hierba de las úlceras. de la familia
de las primuláceas, a la cual se le atribuían virtudes contra la
sífilis y que todavía se emplea, debidamente pulverizada, como
cicatrizante de heridas, úlceras, etc.

coristoblastoll1a.-m. Pat.-Tumor maligno desarrollado e·n un
área germina!.

coristoll1a.-m. Pat.-V. coristoblastama.
coriza.-f. Pat. (del griego koriza, estomudo).-F., coryza, rhume

de cen·eau; L, coryza, cald in the head; A., coryza, schnupfen;
n., carizza; P., coryza.-lnrflamación de la mucosa nasal, rinitis,
romadizo, catarro nasal, acompañado de abundante excreción
mUCOSa o mucopurulenta. Puede presentarse con cadcter ag'Udo
o crónico y sus causas ser muy diversas.

La coriza aguda banal o leve es ligera enfermedad harto
conocida y que raras oersonas 110 \-¡an s'ufrido en alguna oca
sión. Se caracteriza !Jor dolor de cabeza, aumento de tem- 
peratura, estornudos frecuentes y malestar general. Las fosas
nasales destilan en abundancia y la inflamación de la mucosa
produce el conocido v molesto tupimiento. Todo su proceso
se parece al de 'Una gripe ben i.l!na , pero. al oarecer. procede de
un virus filtrante distinto al d·e ésta. En los niños de corta
edad la misma afección puede revestir caracteres más peli
grosos y la reoetición de tales enfriamientos puede repercutir
incluso en el desarrollo normal del pequeño. Por el reducido
tamaño de las fosas nasales del infante la tumefacción se
deja sentir con mayor intensidad y, al mismo tiemoo. la in
gestión de gran cantidad de mucosidad rinofarínge~ provoca
trastornos digestivos. tales como anorexia. vómitos, diarrea. et
cétera. Finalmente. la infección nasal !Juede propagarse a los
órganos vecinos, produciendo nuevos accidentes infectiv0s, como
otitis, sinusitis, meningitis, etc.

Las corizas crónicas, incluso algunas de tipo agudo, son siem
pre sintomáticas de una infección o de una intoxicación. La
roseola comienza siempre por 'Una coriza acompañada de catarro
ocular, desapareciendo al in'iciarse la erupción. La difteria pue
de manifestarse por una coriza asociada a anginas o laringitis
diftérica. Un análisis precoz de esta mucosidad nasal podrá
revelar la presencia del bacilo de Loefifler y acudir prontamente
al tratamiento adecuado. La coriza de origen sifilítico es fre
cuente en los recién nacidos afectados de sífilis hereditaria. La
coriza blenorrágica se observa en los niños contaminados por
las secreciones maternas y suele ir acompañada habitualmente
de oftalmía. Por último, algunas corizas pueden revelar la exis
tencia de diversos padecimientos (escrófula, vegetaciones adenoi
des, desviación del tabique nasal, cuerpos ex'traños introducidos
en la nariz, rinitis atrófica, etc. 11 c. alérgica, idiosincrásica o
polínica: fiebre del heno, polenosis. 11 c. fétida: rinitis atrófica
fétida, ocena. 11 c. posterior: enfriamiento catarral de la naso
faringe.
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cór·mico.-adj. (del griego kormos, cuerpo).-Relacionado o rela·
tivo con el tronco.

cÓl'llea.~f. Anat. (del latín cornea, membrana ocular).-F., coro
née; l., 11. Y P., cornea; A., hornhaut, cornea.~Porci6n tran·
parente de la envoltura ocular encajada a modo de cristal de
reloj en la esc1erótida o córnea opaca, forma'ndo junto con ésta
la parte más anterior del ojo. La c. está constituida por cinco
capas s·uperpues·tas, a saber: epitelial, basal an.terior ? mem
brana de Bowman o de Reiohert, capa de sustancIa propia, basal
posterior o membrana de Uemours o de Descemet y capa de
células endoteliales. Las diferentes enfermedades de la c6rnea
suelen agruparse en oftalmología con los nombres de queratitis
o comeítis: dentiforme o dendrítica, esclerosa'nte, escrofulosa
o linfática, granulosa o tracomatosa, herpética. intersticial, neuro
paralítica. punctata, supurativa, marginal, micótica, etc.

corneítis.-'f. Oftalmol.-V. cómea y queratitis.
corne.io.-m. Bot.-J>lanta arbustiva (Cornus sanRuinea~, de la fa·

milia de las cornáceas, cuyos frutos y corteza han Sido ten¡do
como febrífugos, suponiéndoles también virtudes contra la ra
bia' vulgarmente, según las rel¡jones, lIámase también sallouilln,
san~üeso, durillo encarnado. La especie americana C,. florida
posee una corteza. de la cual se saca la cornisa. astTln~enle.

febrífuga y amarga; su cocimiento calma la tos. 11 Otr~ planta
(Viburnum tinus), de la familia de las caprifoliáceas. reCIbe tamo
bién este nombre, además de los de tino. duraznillo. barbadi;a
y cornejo macho. El cocimiento de sus hojas se utiliza contn
las fiebres y sus frutos son purgantes. El sabor de ambos es
sumamente amargo.

corne.ión.-m. Bot.~Hierba anual. llamada de ~uv diversas ma
neras según la zona en donde se encuentra (/lI~rba alacra~lera,

pie de páiaro. hierba del amor, enamorada, etc.). pertenecIente
a la familia de las leguminosas (Coronilla scorTJ.'oides), Su nom
bre de alacranera o escoroionera lo debe a la forma de sus
frutos. De ella se extrae la coronillina, empleada. con pr·ecau
ción, para combatir la hidropesía y el asma cardíaco, y, al ex
terior, como vesicante.

córnoo.-adj.-Parecido al cuerno !'l0r su forma o naturaleza.
corneoblefarón.-m. Oftalm.-Estado de adherencia entre el p1r

pado y la córnea.
corneoesclera.-f. OftaIm.-Conjunto de la córnea y la esc1er6-

tida consideradas como un todo. . .
COl'nete.-m. A nat (del latín co~nu. cuerno. adoptado en dlml

nutivo).-F. comet; 1. concha, turbinate bone; A. n~senmlls

eh el ; n. cornetto; P. corneto.-Salientes óseos hOrIZontales.
dirigidos de adelante a atrás y recubiert~s por un~ mucosa, ~ue

en número de tres (inferior o subetmOldal, medIO o etmOldal
y superior o de Mor!!;agni) aparecen en las paredes laterales
de las fosas nasales formando delgadas laminillas enro~ladas

sobre sí mismas, a cuya disposición deben. por analog.Ja, s.u
nombre. Los cornetes forman delgados canales o es~cIO~ h
bres entre sí, denominados meatos (V.), llamados tam?lén infe
rior, medio y posterior. respectivament~. En el pnmero de
dichos meatos desemboca el canal lacnmal; e,n el segu~do,
los senos frontales, maxilarf's y las células etmo.l~a.les y, final
mente, en la parte de atrás del .tercero, e~ .01 iflCIO de~ ~eno
esfenoida!. Tal dispositivo determma su ofiCIO ca~~ctenslico:

cornetes y meatos inferiores y medios el de .permllir ~I paso
d 1 aire respiratorio: cornete v meato supenores realizar la
~nción del sentido del olfato. Como en inglés, lIám..tam. COII

cha y huesos turbinados. 11 A cLÍst.-c. acústico: Comeli.lla, t;om
peti-IIa, aparato auditivo que recoge y refuerza las vl~r.aclones

sonoras al intf{)ducir su boquilla en el conducto au.dlt.lVO ex
terno. Es instrumento hoy casi en desuso al ser sU~litUJdo por
otros más perfeccionados. como audífonos o audlófonos, de
los que existen numer-osos tipos y m~delos. 11 Cuarto cornele
o de Santorini: El falso que, en ocaSIOnes, se obs~rva a con
secuencia de un desprendimiento de la parte postenor del cor
nete superior.

córneum.-m. Anat.-VOZ latina de la que nos servimos para
designar la capa córnea de la piel.

C()I'nezuelo.-m. Quem.-V. centeno (cornezuelo de). 11 c: de Mo
rand: Hipocampo menor, eminencia existente en el dIvertículo
occipital del ventrículo lateral del cerebro; lIám. tamo espol6n
de Morand.

cornificación.-f. Fisiol. y Pat.-Transformadón de un tejido
en tejido córneo.

cornina.-f. Quím.-Principio cristalizado obtenido de la corte
za del cornejo o sanguiñuelo (Cornus florida), utilizado como
tónico y antiperiódico.
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